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RECONSTRUcaON y PAVIMENTACION DE
CALLE PRINCIPAL A BASE DE CONCRETO

HIDRAUUCO ESTAMPADO EN lA
lOCAUDAD DE TEKAl DE VENEGAS

VUCATAN

CONSTRucaON DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN LA LOCAUDAD DETEKAl

OE VENEGAS YUCATAN

CONSTRUCCION DEGUARN100NES y
BANQUETAS EN LA lOCAUDAD DE TEKAl

DE VfNEGAS VUCATAN

RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE
426.00 M2 DE CALLE EN LA LOCAUDAQ DE

TEKAL DEVENEGASYUCATAN

CAUE 21)(lO Y 18

c- 23 X18 y 28 ,CIB X23 Y,25
(-25 X 20 Y 18 Y e-20 X 23 Y-25

C-20X7Y 11, C-11 X 16V20

C.20AXSY7

229,757.31

275,185.46

272,150.74

108,097.50

ING.FABIAN-CAAMAl

MEDlNA

ING.FABIA"N CAAMAL
MEDlNA

JALUCO S.A DE C.V.

JAlUCOSA OEC.V.
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1/...\ YI 'NT:\:\'IIENTO 1'11':TEKAI. DE \'E'\iFCAS, \'l CA'I A.\
2012-201 ~

DII.¿ECClc),\ DE ()BHAS I'l,BI.I('AS

No. DE CONTRATO. MTY-FISM-01/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
Contrato de obra pllblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEKAL DE
VENEGAS, YUCATAN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. JOSÉ
ANTONIO ARAGÓN UICAB, el Secretario Municipal, C. EVARISTO COLLí KU, el C.
JORGE GABRIEL MOGUEL GAMBOA, Sindico Municipal y el C. ENRIQUE VERDE
KANTUN, Tesorero Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
dichas personas en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte. EL
ING. FABIÁN CAAMAL MEOINA, al que se le denominara "El Contratista", de
conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes'

DECLARACIONES

1.- El "MuniCipio" declara que: 1, ,-, ,
." l',,' ,

.,
" "
'.' .J "

1 1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del A yuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesanos para el desempeño de los
negocios adrnlnlstrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos rnuniClpales.
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

12," Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de e!
RAMO 33 Y el fondo de infraestructura social municipal para los municipios del estado
de Yucatan

de este contrato en el Palacio Municipal1.3.- Tiene su domicilio para efectos
TEKAL DE VENEGAS, Yucatán d~\ '

'0",
14.- La adjudicación del pr'esente contr-ato se realizo mediante el pmcedlmlento de' '\:."
'LICITACiÓN POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES "
PARTICIPANTES"

1 5 - Sera exclusivamente responsable de

a).- Designar los lugares en que se dcbenin ejecutar las obrélSObjeto de este contrato,
b).- La elaboración y entr'egil A "El Con/mtista" eJolproyecto general y los planos de la obr'a.

2.- El "Contratista" declara que

2 1 - Acredita su existenCia con Acta de Nacimiento del Municipio de Ozemu!, Yucatan
de Fecha 20 de Febrero de 1962. con Numero de Acta 1924145.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CAMF-620220-T59"

2 3 - Tiene su domiCilio en el predio marcado con el numero 312 1;~tH~:-¡á-¡.m
entre 21 y 21-8 del Fracclonamll:mto vergel IV, de la localidad de Merf~i~1
Ménda, Estado de Yucatan, ,¡-"'/- !r;~<:,~.¿

Paí.!.Ina I de 16 .,.'~.... ¡( tN~m)'ij¡ft'if"Ríl.iOI;.. c¡¿~ f ~¡VI l tJ1:

I v~r\{,t~AG:
1"¡r'Jl.l M'
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11. f\\:IINTi\MlEl~TO DE TFh:AL DE VEi"'Er;A~, YlIC:\T!\.N
2012-201 ~

DIRECCiÓN DE OHR:AS I'lIBl.IC\S

No DE CONTRATO: MTY-FISM-01f2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 1B.
LOCALIDAD' TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

2.4 - Tiene capacidad Juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organizaCión y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato

2 5 - Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucat'::lny su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las nonnas de construcción vigentes y las
especificaCiones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo. los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato,

2.6.- Ha inspeccionado debIdamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que Intervienen en su ejecución, e;} ; ¡'.;_',

2 7 - Bajo protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los articulas 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Publicas y ServicIos RelaCionadoscon las mismas, federal

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren 10~'~.....'-.. '.
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del\ ~\
mismo .~~ ., ,

3.- Ambas partes declaran

3.1 - Se obligan en los términos de este
correspondientes de la Ley de Obras
Reglamento en vigor,

contrato y del contenido de los capitulas
Públicas del Estado de Yucatán y su

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaCiones concertados en este contrato y sera el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitacara forma parte integral de este
contrato Esta bitácora será abierta conjuntamente por "EI Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabaJos,debiéndose observar lo sigUiente I

I
I
I

i ~
I



11. AYUNTAMIENTO DE TEKAL DE VENECAS, YUCAT"-N
2012-211IS

l)11~E( 'C(();"'J 1>1<OBRAS PI 'BLlC,\S

No DE CONTRATO' MTY-FISM-01/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista" y otra para la superVISiónde la obra,

el - Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d),- El contenido de cada nola deberá precisar, según las circunstancias de cada caso,
número, clasificación, fecha, deSCripCióndel asunto, causa, solución, prevención.
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como
la referencia, en su caso, a la notélque se contesta

L:.\puestu lo anterior, las p:-Irlcs o.;C sU.letal1a las siguienles

CLAUSULAS ,l. (;

~, ':

,,

'.' i

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "EI Municipio", hasta su lotal terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo preCios unitanos, programa y presupuesto que
forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en, DESCRIPCION
DE LA OBRA RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL A
BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALlOAD y MUNICIPIO
OE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
CON UBICACiÓN EN LA LOCALIDAD DE TEKAL DE VENEGAS. MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS. YUCATAN

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por lá cantidad de $ "198,066.65 ( SON: CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
SESENTA Y SEIS PESOS 651100 MN.) más la canl,dad de $ "31,690.66 ( SON:
TREINTA y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 6611001MN. ) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"229,757.31 ( SON: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA
Y SIETE PESOS 3111001MN. j.

l'
Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este ~

contrato será de "46 Dias" naturales por lo que" El Contratista" se obliga a Inicr~tr.'. , ",
las obras objeto de este contrato el día "17" del mes de "Diciembre" del añ~'~ 1
"2012" y a conclUirlas a mas tardar el día "31" del mes de "Enero" del año. '~.~
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del '\'

\ •.•.. !
presente contrato. .l~ ,,;1

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se QQJ.iga. la I 1
disponibilidad legal y material del lugar e~ que deberá ej~cutar:~I9" -. ,~e l'
este contrato previamente a la fecha de InicIode los trabajOSsena . la ,i
Tercera de este contrélto. . ,.' .,. .".;, \. 0~/.~?\ -;'~i.l\'j:,;'" ~

1'(~gIJlu:;de le) /I~~ ~YiJ~:rtK'A\.0:. "! .
./ \JENEG~,

"Ur.A 1 />
rA:{SI[lH:

,
I



11. ..\YlII'iTAMIEj\'TO DE TEKAL DE VEi\'EGAS, YlJeATAN
20] 2-201:-

DI HYC<..:IÓN DE OBRAS PllBLlCAS

No DE CONTRATO: MTY-FISM-01f2012.
OESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgara un 30 % del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que "El Contratista" realice ell el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e Instalaciones y, en su caso, el
traslado de maqulnana y equipo de construcción aSI como el IniCIO de los trabajos. la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás Insumas.

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación En caso de que al término del
ejercicio presupuesta! no se haya amortizado e! anticIpo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la Inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticIpO no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del eJercicIo presupuestal se hará efectiva la fianza que "EI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticIpo y su
total amortizaCIón o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reCibirá de "El MunicIpIo.' los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordlllanos Objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitariOS a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad r;lO
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez.
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fecha en que ¡layan Sido autonzadas por la
residencia de obra de "El MunicIpIo". fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto

a).- "EI Contratista" deberá entregar a la reSidenCia de obra de "El MunicipIO" la
estimación acomparlada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquIs, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e IIltegración de
los importes correspondientes a cada estimación) dentro de Jos seis días habiles
siguientes a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El MunicipiO", para realizar la
reVisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, tranSCUrrido dicho plazo, la estimaCión se dará por
autorizada
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1-1,AYLJN'L\I\:lIE,~TO DE TEKAL DE VENEGAS, YUC\T),f','
2fl12-2015

DIHECCI()!\' DE OlmAS 1't":BLlC:\S

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-01l2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA- RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conslder'an como aceptación de
los trabajos ya que "El Municiplo~' se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10
(diez) días habiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
recfamaclón alguna se consider'ara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

!
"

c).- El lugar de pago sera en las Instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento,
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a
una tasa que sera igual d la estableCIda por eJCÓdigo Fisca! de Ja Federación como SI

se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio"

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de gararltlzar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
sigUientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese reCibido la
adJudicaCión, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por Ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones'

I
!;c, . ,'1,l: [.1

a) - Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el,contrato:

,.... j

b) - Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de IOS~'-', ~:~~'"'' 1,~,'"trabajos a que se refiere la fianza, o eXista espera, su Vigencia quedará '" ".
automaticamente prorrogada en concordancia con dicl1a prorroga o espera, \. Ji

\1
c) - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ,

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
par1irde la fecha dela entrega formal de los trabajos, la que se hará conSI~~1 :~~
de entrega-recepclon, para responder de los defectos que resultare;: :1 I

Pagll1it) d;; lú . 'r4'" ~' '"ji
L~ ¡ AYUNU"lIUflG 1ll17.111' .

/ 1 TEKALOf:'
! VENEGA$1 VUCATAN
\ '::'R[':;;IDfN~
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"
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11. :\YlINTA¡\illENTO DE TEKAL DE VE\'EGAS, YUCAT'\N
2012-2015

DII¿H'C1ÚN DE OBHi\S I'f:BLlC,\S

No. DE CONTRATO, MTY-FISM-01J2012.
OESCRIPCION DE LA OBRA. RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

trabajos, de los vicIos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos senalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con aulonzación por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por Importe total
del anticIpo otorgado, expedida por Instllución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
'El Municipio" lo notificará por escnto a la Instituclon afianzadora para su cancelación

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aLln no eJeculados conforme al programa- pactado, cuando ocurran
CIrcunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El MunicipIo". a
soliCitudescrita de ''El Contratista" la que se deberá acompailar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles Siguientesa la fecha de publicación de los relatiVOSprecios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedenCiade la petición

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos

1- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

11.-La revisión por un grupo de preCIOSque multiplicados por' sus corr'espondlenles
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato,

(; .-,
',-,' ,

"

"

, I
¡¡I"
,

I1I- En el caso de trabajos COIlinsumas determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente

~' Ia).- Se calcularán a partir de la fec~la del incremento o decremento en los costos de"'~ 1:

los insumas, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso ~ --....:"-
no imputable al contralista respecto a la reprogramación que hubiere convenido. J,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclUSivamentepara los trabajOSpendientes de ejecutar f

Para efectos de la reVISlony ajuste de costos, la fecha de origen de los preclol;~:--- ':
del acto de presentaclon y apertura de proPOSIciones / ~ ~'~"iJIJJ~

' <, /~ (t> 1;, ), 11
/~' / A , ",~""-'.'¡l••••óé" 1\PaginA () (i<..- I () C!"W-. . rtrt~~/I '1
7 IlJof\¡.l.il. O;?vl~ I

~utG J1 f '
,bR(:;~04//"N S I [,
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11. ,-\ YlIl\'TA M IFi\'TO DE rEI-.:AL DE VE'\H;AS, VUCAT,\N
2012-2015

DI RFC( 'IÓN DE OBRAS I'I:BLlCAS

No, DE CONTRATO: MTY-FISM-01/2012_
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION. C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD' TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con
base en el Indice NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
MéXICO:

Cuando los indices que requiera "El Contratista' y "El Municipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "El MunicIpIo" procedera a
calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada.

c). Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la
terminación de los trabajos El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato:

,,
11'

Décima.- Recepción de los trabajos_- "El MunicIpIo' reCibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren
Sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato

d) - La formalización del
resolución que acuerde el
requiere convenio alguno

ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
aumento o reducción correspondIente, por lo que no se

,
"

Para tal efecto, "El Contratista" notiftcará por esento a "El Municipio" la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones). "El
MuniCIpIO" verificará dentro de Cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
dias hábiles, "El MuniCIpIO" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra 10 anterior se
tendrán por aceptados los trabajOS. baJo la responsabilidad de "El MuniCIpIO"

Independientemente de lo anterior, "El MuniCIpIO" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan

a).- Cuando "El MunicipIO" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a ), i
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabaJOSeJecutados, ' I
b) - Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUicio del ''El MunlcIPIO"~~~,j
existan trabajos terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, 1 .

podrá efectuarse su recepción, en estos casos se levantara el acta de entrega ~I
recepción parcial correspondiente

I
I !. ,
! I

1I
I '.
I
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d). Cuando "El Municipio" resCinda el contrajo en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepCión parcial quedara a JUICIOde "El Municipio" qUien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judiCial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCISOe), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimaCión correspondiente

'. ;

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
MuniCipio" y a cargo de 'EI Contratista", el Importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contralista"

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El MuniCIpIO", a través de los
representantes que para tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaCiones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adqUisición o fabricación. (,

, ¡

I,

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaCión de
los trabajOS, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien debera acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y la~
espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi "1' :
como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido anteriormente. las ~'~~', fí l'
estimaciones de traba¡'o o liquidaCiones que se formulen y en general para actuar a ~,~ l' 1'1 I

""\"', r' " ,1,nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los \J' ,,"trabaJOS,deberá ser aceptado por "EI Municipio", qUien calificará si reune los requisitos ',,'. '!I
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bltacora correspondiente así como la ~'¡ I1
firma de dicho representante t'

Décima segunda.- Relaciones
Contratista", como empresario

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados

~epa~'r~~~~n~~ar~~~~;q~~:e~U;1~~~HI
I'it,¡llll<l X de le) ;}e'i I~¿;J;;#¿z l'''''''''''''' ro,,.,,,,, / TEKAl DE
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trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las diSposIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social "EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '"El
MunicipIo" cualquier cantidad que éste se hubiere VistO obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con
los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta' El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello En este
caso "El MuniCipio", SI lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión lotal o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos

(; ,',
"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de I~s';'
autoridades competentes en matena de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via publica y a las dispOSiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El MunicipIO" para la ejecución de sus trabajos

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUICIOSque caLlse a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por InobservanCia de las Illstrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violaCión a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos licencias y demás autorizaCiones que se reqUieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato \.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "EI Municipio' tendrá la
facultad de venficar si las obras objetos de este contrato se están ejecutaRdG--por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo:;uual" I MuniciPII'~"'" ,..•_~' ~

. l' ~~~~
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semanalmente el avance de las obras Si como consecuencia de dictla comparaClon
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MuniCipio" sancionará
a 'El Contratista" en los Siguientes términos.

a) - Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los
trabajos realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda él fin de que la retención total sea la procedente;

1I
I

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situaCión de atraso la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contralista",

b).- P.,demásde la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El.
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad Igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terrnlnación señalada
en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha del
terminación programada hasta el momento en que los trabajOSqueden concluidos Y'
recibidos a satisfacción de "El Municipio". I

(; :-\
\,. ',,'

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta,
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier aIra causa.,
que, a juicio de "El MuniCipio", no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicaCión de las penas convenCionales ser'laladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCipio" opte la rescrsión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a JUicio
de "El Municipio" hasta por el monto de las gara.ntias otorgadas, en los tenTIlnOSde
los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. " ~" .'

~,I
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se '{<,
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes "\
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaCión de las obras objeto de
este contrato

DéCima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso p
"El Contratista" éon diez dias hábiles de anticipaCión. tiene 1.3facultad de ,t(o/.
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total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas jus\lflcadas o de interés general, sin que ello implique la terminaCión
definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por
terminado anticipadamente el contra lo. por causas Justificadas o de interés general,
aJustandose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los antiCipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía

(j(; '.:." .'.'., "
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista'. a cualqUiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El MunicipIo" asi como la contravención a las dispOSICiones, lineamientos bases,
procedimientos y requiSitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y SerVicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniCipio" podra optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
reSCisión conforme al procedimiento que se señala en la cláUSula décima septima ¡

Décima sexta.- ResciSión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podr~
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando .'51,
Municipro" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derech9
y sin necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla e'l
procedimiento que se establece en la clausula decima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" qUien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad
Judicial y obtenga la declaración correspondiente

Si "El MuniCIpIo'. opta por la reSCISión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de darlOS y perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí .'EI MuniCipio" considera qua "EI
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de reSCisión, le comunicará a 'E¡l
Contratista" por escnto a fin de que este, en un plazo de quince dias hábiles exponga "" ~ Ir
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime, -~"",' ~;¡
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y " ' '
pruebas que se hubieren aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los quince J':~~
dias habiles Siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y k
mOl1vada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la ., ,1
direCCión electrónica, que para el efecto se haya previsto ~ 1.

I ,1
. ,
I I

.,
I

1
, il
, ,1,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados,

,

1, I 1,
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gastos no recuperables, siempl"e que estén debidamente comprobados y relaCionados.
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El MunicipIo" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda: lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fedla de
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantias.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa, asi como lo relativo a la recuperacion
de los matenales y equipos, que en su caso hayan sido entregados

n r,
e"

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de Cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentaCión que se le hubiere entregado para la realizaCión de
los trabajos.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
reSCisióndel contrato, procederá dentro de un plazo de tres ellas hé'lbiles a la posición
y diSPOSICiónde los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata clrcunstanClad~
sobre el estado en que se encuentra

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUICIOde "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma

1 ~TrabajOSextraordinarios con base en precios unitariOS

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los [¡abajas que se trate, "El MunicipIO" estal'á facultado para ordenar
a "El Contratista" su eJecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIos

b) S. b . . . "1'1. \ ",.- I para estos tra aJosno eXistieren conceptos y precIos unltanos en el contrato ~:': :
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los' I , \, 1
elementos contenidos en los análisis de precios ya estableCidos en el contrato, ", ' ~,
procederá. a deter~linar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste" " 1:: \,~
estara obligado a ejecutar los trabajOSconforme de tales precios ! ''JI

!

I ' i i
! ' ," ,, ,
j '1,
i
."

I
c) - SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma 1

1establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precio '
contenidos en sus tabuladores en vigor o en su defecto, para calcular tI'~"'" ~"

< '" ,.~I
Paglllll 11de I() ~/ ",,' ~') ~I'.0 I'h. '- l,f=?' ,. ;,A~.,~••¡,
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precios tornará en cuenta los elementos que sIrvieron de base para formular )o's
precIOS del tabulador En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

-----------------------------------:,------~
I

I
!
I

- . i
d).- Si no fuera posible determinar fos nuevos preclus unitariOS en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de ",El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a conSideración Ips
nuevos preCios unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en Ila
inteligencia de que, para la fijaCión de estos precIos deberá aplicar el mlsrno
Criterio que hubiere seguido para la determinaClón de los precios unitarips
estableCidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCIpIO" lo conducente en ~m
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere esle Inciso, "El
Contratisla" se obliga a ejecutar los trabajOS ex1raordinanos conforme a dichos
precios unitarios

r., r¡

el - En el caso de que "El Contratlsla" no presente 0pol1unamente la propOSiciÓn i _~,¡
de precios a que se refiere el InCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados preCIOS, "El MuniCIpIO" podrá ordenarle la ejecución de los,
trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por observaCión
directa, en los térrnlnos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SerVicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructiVO, equipo, personal, elc. que
intervendrEln en estos trabajOS.

l'

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajos. asi como la
responsabilidad por la ejecución efiCiente y correcta de la obra y los riesgos
Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

I '!,
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Además, con el fin de que "El MunicipiO" pueda veflficar que las obras se realicen
en forma efiCiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista" desde su iniciación, deberá ir comprobando y:
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
MunicipIO" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta.
de este contrato

En lodos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios
unltaflos quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

,
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2.- Trabajos extraordinarios por administraCión directa
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No DE CONTRATO. MTY-FISM-01/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO D!
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 21 X 20 Y 18. ':
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trab JOs
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3 - Trabajos extraordinar'los por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta CIElUsu!a, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a ter'ceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas

Décima novena.- Convenios adicionales.
¡

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo - En los casos fortuitos o ce
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo rlO mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUl1icipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", este podrá solicitar,
también. una prorroga pero seíá optativo para "EI MunicipIo" el concederla o
negarla En caso de concederla, "El MunicIpIo" deCldlra si procede a Imponer a ''El
Contratista" las sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"EI Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

I

'1,

,.
I

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa' ds
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte" j.: jI
integral de este contrato. I ~
b).- Convenía adicional de ampliación de monto.- Dentro de! presupuest~' 1':' :"-.,

aulorrzado y baJO su responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas "E! 1', t~
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos' ,¡" 1

en la parte correspondiente, mediante convenios siempre y cuando sean': f, 1:1considerados conjunta o separadamente y no rebasen el velntici~co por ciento del!;; '~ I
Imonto o d.el, plaz.o originalmente pactado ni Implique varlaClon substancial a'l . I

proyecto onglnal ni se celebre para eludir esta ley. '
SI las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se,
podr~n celebrar convenios adicion~les entr~ las partes respecto at.g'i--n1)!OY'¡¡~1
condiCiones, estos convenios seran autOrizados baJO la respon ' ~

l'á!,¡.II1(1'14 de 16 ¿:~: I~~~/'<~
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11. "'l''{. y 1'..\ \1 ILNTO DE TU":A!. DE VENEC ..\S. yt (':\TAj",,'
lOI2-201:';

DIRECCiÓN DE üm~"sPl:BLlC\S

No DE CONTRATO. MTY-FISM~01/2012_
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACláN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

"El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podra realizar la obra por otro Sin
embargo. para los efectos del contri'lto se entendera por subcontrataclón el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realizaCiónde parte de los trabajos
o cuando adquiera maferiales o equipos que incluyan InstalaCiónen los trabajos Objeto
del contrato

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los serVicios de otra empresa en los términos
del parrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realizacion de la obra sera 'EiJ ,::
Contratista" a quien se cubrirá el Importe de los trabaJOS.El subcontratista no quedara ..
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

;

I
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El ContratIsta" solo podrá

ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajoS'
ejecutados le expida "El Municipio" con la aprobación expr'esa, previa y por escrito de
"El Municipio".

"
" J~.
, I ;, .

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y corWlene r ~ I:,~!
aun cuando llegare a cambiar de naclonahdad, en seguirse considerando como 1 ' .1 1- '1
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningun . \ i~;
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todp ~ i ji;

derecho derivado de este contrato. • 1 , 1,

I !¡!\'l<l;: '~1'\ 1
1
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Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la JurisdiCCiónde los Tribunales Estatales de la Ciudad de Merida, por lo
tanto "El Contratista" renur1Cl3al fuero que pudiera corresponderte por razón de su
domiCiliopresente, futuro o por cualquier otra causa



11.AYl ::'ITA¡':lIL~TO DF TEKAL DE VfNEC .\S, YI 'CATAN
2012-2015

DIRECCIÚ .•••()~~OBRAS I'I'JBLlCAS

No DE CONTRATO: MTY-FISM-Ol/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE PRINCIPAL
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO ESTAMPADO: EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 21 X 20 Y 18.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

El presente contrato se firma en el(la) localidad de "TEKAL DE VENEGAS" municipIO del
mismo nombre, Estado de Yucatán el día 15 del mes de DICIEMBRE del año 2012

"
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Presidente MunicIpal YW '.' .
,.nl' "

Secretario Municipal

e

(~~-~
, , I

---- - -- ~-
Enrique Verde Kantun.

Tesorero Municipal

POR "EL CONTRATJSTA"

_é)/~'
Ing FabianC<l<l~~I!l<l.

Contratista

TESTIGOS

eo

~---
C. Jorge Gabriel Moguel Gamboa.

Sindico Municipal
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11.AYUi\'TAMI ENTO £lE,TEKAL IH~VE~ECAS. VUCAT:\:"l
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OIRF.CClÓN DE C>BRAS1'¡'JBLlCt\S,

No DE CONTRATO: MTY-FISM-02f2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS: EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN
UBICACIÓN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD. TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
Contrato de obra p(lblica con base en preCIos unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEKAL DE
VENEGAS, YUCAT ÁN. representado en este acto por su Presidente Municipal, C. JOSÉ
ANTONIO ARAGÓN UICAB, el Secretano Municipal, C. EVARISTO COLLí KU, el C.
JORGE GABRIEL MOGUEL GAMBOA, Sindico Municipal y el C. ENRIQUE VERDE
KANTUN, Tesorero Municipal. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
dichas personas en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL
lNG. FABIÁN CAAMAL MEOINA, al que se le denominara "El Contralista"', de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes.

DECLARACIONES

1.- El "MunicipIo" declara que

1.1.- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del secretario.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes dlrle\ " .¡
RAMO 33 Yel fondo de infraestrudura social muniCIpal para los municipios del esté.Ha " .j, ';

de Yucatán

1 3.- Tiene su domiCIlio para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de
TEKAL DE VENEGAS, Yucatán.

1 4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el procedimiento de.
"LICITACiÓN POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

1 5.- Será exclUSivamente responsable de:

<1).-Desinnar los lug;:¡rcs en que se deberán e¡ecut<Jrl<Jsobras objeto de este contrato,
b) - La elabOf8r:íón y cntrega él "El Conlralista" ejel proyecto general y los planos de 1;) ohr3,

2 - El "Contratista" declara que

2 1 - Acredita su eXistencia con Acta de Nacimiento del MuniCipio de Dzemul, Yucatán
de Fecha 20 de Febrero de 1962, con Numero de Acta 1924145

22.- Que su reglstlo federal de contribuyentes es "CAMF-620220-T59".

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el núme
entre21 y 21-8 del FraCCionamiento vergel IV, de la locali
Mérida, Estado de Yucatán;

~~._~t l'úSi"" I dc Ir,

\ '"'\ , \
v



11.A Y UNT..'\,1\'11ENTO DE TEh:A L DE VENEC AS, y [ICAT:\.N
20 12-2015

I)II{ECCION DE OBR.AS P"JHLI('AS

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
lOCALlDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

2.4 - Tiene capacidad Juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2 5 - Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcCión vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 - BaJOprotesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los articulos. 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaraCión de "El Contratista" para que formen parte integral del !
mismo. r (\ '; i ',:

'.' ! 'J :> j.

3 - Ambas partes declaran:

3 1 - Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucau:m y su
Reglamento en vigor,

a) - Las hojas originales y sus copias deben estar folladas y estar referidas al presente
contrato,,"".,

32.- La bitacora forma parte de los instrumentos que Vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y sera el Instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, venficar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el Sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo sigUiente:

b) - Deberá de constar de un Original para "El Municipio" y
Contral¡'st.3\.Yotra para la supervisión de la obra;

'\~\"'\ ,~-0 IJÚ~1I1a'2 de 1(¡
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r 1.A VIII\'T;\ \1IENTO DE TEKAL DE VENECAS. YIJCATAN
2012-Z015

DIRECCI()N 1)1-;OBl~AS PlJBLlCAS,

No. DE CONTRATO MTY-F1SM-02/2012.
DESCR1PCION DE LA OBRA- CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

C).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

d) - El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstanCias de cada caso:
número, c1asificaClon, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y''fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. \, ',;

\\A.
¡':.'I)[H.:sto lo anterior. I¡I~partc~ se sUJetan a las sigulcntcs \i \\

.\

"1\CLAUSULAS \f,
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en, DESCRIPCION
DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUET AS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
CON UBICACiÓN EN LA LOCALIDAD DE TEKAL DE VENEGAS, MUNICIPIO DE TEKAL
DE VENEGAS, YUCATAN.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cant,dad de S "237,746.09 (SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 09/100 MN.) más la cantidad de S
"38,039.37 ( SON: TREINTA Y OCHO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 37/100/MN. )
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
"275,785.46 ( SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS 46/100/ MN. ).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este
contrato será de "46 Oías" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el dia "17" del mes de "Diciembre" del año
"2012" y a concluirlas a mas tardar el día "31" del mes de "Enero" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato,

Pagi na :3de ¡()
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11.AYlJNTA\lIEi\'TO DE TFKAL DE VF~ECAS, YIICAT..\N
2012-2015

1)1I~ECCl()N DE OBHAs""'l'liBUCAS

No DE CONTRATO: MTY -FISM-02f2011.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALlDf\O y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 23X1BY20, C.18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. ,20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

traslado de maquinaria y equipo de construcción así corno el Inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisIción de equipo permanentemente y
demás insumas

La amortización de este anticIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por- trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación En caso de que al término del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejerciCIO presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortizaCión o la devolución del mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibIrá de "EI Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinanos, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precIos unitariOS a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad ~'t
mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residenci;:¡ de obra de "El Municipio" fecha que se hará constar en la bitacora y en las
propias estimaciones, para tal efecto-

a) - "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acampanada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los importes cmrespondlentes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
sigUientes a la fecha de corte, la resldenCta de obra de "El Municipio", para realizar la
reVISióny autonzaclon total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
dias naturales siguientes, transcurrido dictl0 plazo, la estimación se dará por
autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, "El MunicipIO" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo senalado para la revisión, para conCiliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso, de no ser posible conciliar todas las
diferenCias. las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptación de
los trabajOS ya que "El Municipio" se reserva expresamente el der cho de reclamar por
trabaJds faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos,

PÚgill<l ..:¡ de 1(1
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H. AYLJI\TA\lIEi'íTO DE TEK.\L DE VENFCAS, YUCATi\.N
2012-201:-

DIIHTCI()\'])E OBRAS1't":BLlC\S

No. DE CONTRATO MTY-FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD' TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación SI transcurrido este plazo "'El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimaCión queda definItivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c) - El lugar de pago será en las InstalaCiones de la Tesoreria de este Ayuntamiento
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una lasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como SI
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MuniCipio"

Sépt¡ma.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", i3 fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El MunicipIO", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada yen
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato'

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado erl los articulos
95 y 118 de la l_ey de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los VIcios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que Ilubiere
Incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legi~lación aplicable y solo podrá ser cancelada con aulorizació rito de "El

Mun,Cip'o ~(Si~"!.'
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11. t\YIJi\'TAi\'IIFi\TO DE TEKAI. DE VEJ\'EC:\S, Yl!C\TAN
2012-2015-

DIRLCCIÓ:'\ DI" OBH.,\S I'IIBLlCAS

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012,
DESCRIPCION DE LA OBRA. CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C, 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcla inversión del

anticipo. "El Contratista" dentro de Jos15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste de costos.- Las p<:l11esacuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acomparlar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite, "El MuniCipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición

r: :,
El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: \.;\,,'

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste

II - La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajO por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe lolal del faltante pactado en el presente contrato;

I
I

i
I

I
, I
l',
I!

111 - En el caso de trabajOScon insumas deterrnlnados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de casios de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo sigUiente:

a) - Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido

[1
I,,
i

1,

Cuando el alraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la reVISióny ajuste de costos, la fecha de ongen de los preCIOSsera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con
base en el índice Nacional de PreCIos al Consumidor que determine el Banco de
M$xico;
Cuando los indices que requiera "El Contratista" y "El Municipt
den'tro de los publicados por el Banco de México, "El Mu
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1-1.:\ Y{lNT,.\MIE;\!TO DE TEh::\L DE VENEC ..\S, YUCAT!\[\'
2012-201 :;

I)II~ECCIÓN DE OBRAS PllBLlCAS

No DE CONTRATO: MTY-F1SM-0212012.
OESCR1PCIONDE LA OBRA CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD' TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN

calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada

c) - Los precios originalmente pactados en el contrato permaneceran hasta la
terminación de los trabajos El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales dUIante lodo el ejercicio
del contrato

d) - La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofIcio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondIente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MunIcipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren
sído realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaCiones
del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión ~~()
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones), "El
Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles Siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato, Al finalizar la venficaclón, en un plazo de diez
dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fislca, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendran por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El MuniCipiO"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el impone de los trabajos ejecutados

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuiCIOdel "El Municipio"
eXIstan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente

c) - Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" reSCinda el contrato en los términos de la cláusula
declrnasexta. la recepción parcial quedara a Juicio de "El MunIcipio" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir

"
e) CU~90 la autoridad judicial declare rescindido el contrato.
lo disf\\J,estopor la resolución judicial.
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11.i\YIJi\!Ti\l\tllE,\'TO DE TFKAL DE VL~EC:\S, YUCATAN
2012-2015

OII~ECClÓI\' DE OBRAS I'¡"IBLICAS

No DE CONTRATO. MTY-F1SM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y2S, C. 2SX20Y18 y C. 20X23Y2S.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
reCibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días Ilábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminaCión haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respecllva formulando la estimación correspondiente

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior eXistieren responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se
dedUCiráde las cantldades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio". a través de los
representantes que para tal efedo designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "EI Contratista", por escrito, las
Irlstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. asi como las modificaCionesque, en su caso, ordene "El Municipio"

(":
Es facultad de "El MunicIpIO;',a través de sus representantes, realizar la InspeCCiónde \:
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista'. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional. exreriencla y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su IntervenCión en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará sí reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante

En cualquier momento, por razones que a su JUiciolo Justifiquen. "El Municipio" podrá
soliCitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a destgnar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de fas disposiciones legales y demás ordenamientos en matena de trabajo y
de seguridad social "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaCIones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de .'EI
Munlcipic¿"en relaCión con los trabajOSdel contrato y se obliga sar a .'EI
Municipio~'.c~allquier canti~~)'dque éste se hubiere Visto obligado ~o

concePIO~~'1 ), h ~
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11. ¡\ YUNTAMIENTO DE TEh:AL OE \'('"NEC/\S, Y{lCA L\N
2012-2015

OmECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012,
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACION: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C, 20X23Y25,
LOCALIDAD' TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de tos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escnto, éste ordenara su reparaCión o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesariOS,mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos conlratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las, .
autoridades competentes en materia de constrUCCión,control ambiental, seguridad yC: ,\
uso de la via pública y a las dispOSiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

I
ii

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por Inobservancia de las instrucciones dadas por escnto por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaCiones que se requieran
para la ejecución de lQx trabajos objeto de este contrato,

tI " \,
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la

facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MunicipIO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si corno consecuenCia de dicha comparaClon
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los sigUientes términos.

, ,
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a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferenCia entre el in
trabajos realmente ejecutados y el Importe de los que debieron s
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en qu



1-1.AYUi'n AMIENTO DE TEKAL DE VEi~FC:\S, n:CATAN
2012-2015

DIIH:CCIÚ~ DEOBH.AS PL:BLlCAS

No. DE CONTRATO: MTY~FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
UBICACiÓN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN

el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
Situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convenCional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b} - Además de la sancIón del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha seFialadaen el programa vigente. una
pena convencional consistente en una cantidad Igual a 2/000 (dos al millar) del
Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
reCibidos a satisfaCCiónde "El MunicipiO"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a Juiciode "El Municipio", no sea imputable a ''El Contratista"

Independientemente de la aphcactón de las penas convencionales señalada?"
anteriormente, "El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o 1s'':'
rescisión del mismo.

En caso de que "El MuniCIpIO"opte la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que po(Jráser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de
los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOSConexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratist~\se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejedJtados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cLJmpllmj~iuodel contrato y la terminaCIón de las obras objeto de
este contrato. ~;.",

"\""i'-;
\ i ,
\1. \

Décima quinta - Suspensión de Ib-S'tr bajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por caUSas Justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudimdose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.
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11,i\Ylli\T/\!\1IEi\TO DETEKAL DEVENECAS, YlI('ATAN
2012-21115

DIRECClÚ;-..' DE OBRAS PÚBLICAS

No DE CONTRATO. MTY-FISM-02/2012,
DESCRIPCION DE LA OBRA' CONSTRUCCláN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACláN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas alargadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecIo aceptan que cuando "El
MunicIpIo" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración Judicial, baslando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula déCimaséptima, en lanlo que si es "El
Contratista" quien decide resClndirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO"podrá optar
entre exigir el cumplimiento de! contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la clausula déCimaseptlrna.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de darios y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por !~I"~
monto de las garantias otorgadas " .

Décima séptima.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista' ha inCUrridoen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratlsta" por escrito a fin de que este, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
dias hábiles siguientes al pla~o señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarSe a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónica, que para~"I '.feoo se haya previsto.

, ~\ ~ I';1 '.'
\'
'\ '.. ,

CuandO se determine la suspe1&i9t:! los trabajos o se reSCindael contrato por
causas Imputables a "El Munlcipio'J este agará los trabajos ejecutados, asi como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinaCión respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquIto que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de
notlflcaclon de dJcharesolUCión a fin de proceder a hacer efectivas dlchaslarW.,¡¡~~
En el finiqUitodebera conSiderarseel costo adICionalde los trabajos por eJ~' 1i_~K>~'-.1

/i/ , ~"
/IJ:t:. (!.-"!;/ Pag.lll(l '11 de 1(¡ AfUIlW.II~\2 iOI~1

TEKAL DEVENtGAS
YUC~r"N 1

""~IHJnJI_I/' '-,----~-

1 I1, I

1 I
,,

Ii

¡¡I ,

11
1
I., ~ ! iIl' 11 '

¡I
.tj Iji' I11"l'

,':

:: '11I
!! I í

I r,



11. A\'lJNTAIV1IENTO DE:TEh:AL DE VENECAS, YlICAT,\N
2012-21115

DII~ECCI()N DE OUI{AS PlJBLlCAS

No. DE CONTRATO MTY-FISM-02/2012,
OESCRIPCION DE LA OBRA. CONSTRUCCláN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACláN: C. 23X18Y20, C, 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

se encuentren atrasados conforme al programa: así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados

Una vez notificada por "El MunicipIo" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procedera dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posiCión
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de la notificacion de la resolución que determine la reSCisión
del contrato, toda la documentación que se \e hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a jUicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinanos que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el pro.grama se procedera de la siguIente
forma.

",,

1 - Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate. "El Municipio" estara facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

, '

,
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d) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El
MuniCipiO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos ar1ális.i~ en la
Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá a ." Y:
criterio que hubiere seguido para la determinación de los .

di4

b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en'I05 analisls de precIos ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar IQs"trabaJosconforme de tales precios.

\\\
\ \

c).- Si no fuera posible dti"&rr1linar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El MUlllcipio" aplicará los precios unitariOS
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precios



IL A"l)i\{I'AI\'IIENTO DE TEKAL DE VE~ECAS. ytJCATÁN
2012-21115

DII~ECC[ÓN IlE OBRAS IllJBLlCAS

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-OZ/Z01Z.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCláN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
UBICACIÓN: C. Z3X18YZO, C. 18X23YZ5, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN,

establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales SI ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios,

e) - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El MunicIpiO"podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitanos analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los nesgas
Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El MunicipiO" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y
sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. .,
En este caso, "El ContratisÚ(', desde su iniciación, deberá Ir comprobando y
Justificando mensualmente ~ costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los ~¡¡¡mentosde pago a que se refiere la cláusula sexta

de este contrato. ~i~
En todos estos casos "El MU~i " dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los ca eptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedaran Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2 - Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona

i

I
I
I

1: 1,
" 1t' ,
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Décima novena.- Convenios adicionales .
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11.AYUNTAIYllENTO DE TEh:AL DE VENEC'\S, ytlCAT!\.N
2012-2015

IJJRECCI{)i~ DE OUIL\S I'lJBLICAS

No DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCláN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACláN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualqUieraotra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedenCia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes

SI se presentasen causas que Impidan la terminaCiónde los trabajOSdentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podra solicitar,
también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contrallsta" las sanCionesa que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a reSCindirel contrato

En cualquier caso de ampliaCión de plazo este no podrá ser mayor al 25%
(velllticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
MunicipiO"podra modificar los contratos bajo la base de precIos unitariOSy mixtos
en la parte correspondiente mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el vemljclllco por ciento del
monto o del plazo Originalmente pactado ni Implique vanacion substanCial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El MuniCipiO" Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristlcas esenCiales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajOS
o cuaf\do adqUieramateriales o equipos que Incluyan InstalaClonen los traba os Objeto

deICOI1~: ¿ '1<1>1
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1-1...\ YUNTAI\'IIENTO DE TEh:AL DE VENE(;:\S, YtiCATAN
2012.2015

nU¿ECClÓN D1~OBRA.S PI'JBLlC:\S

No. DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA. CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACIÓN: C. 23X18Y20, C. 18X23Y25, C. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
LOCALIDAD TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

Cuando "El Contratista" pretenda utllizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escnto a "El MUnlcipio", el
cual resolverá SI acepta o rechaza la subconlratación.

En todo caso de subcontralaClon el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabaJos. El subconlratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El MunicipiO", con la aprobación expresa, previa y por escnto de
"El MunicipIO"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
corno para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdícclón de los Tribunales Estatales de la ciudad de Méflda, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servícios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho denvado de este contrato
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I .
H. AYIJNT!\MIENTO DE T~~KAL DE VENH~AS. YIICATÁ.N

2012-2015
DIRECClC)N DE OBI{AS P(JBLlCAS

No DE CONTRATO: MTY-FISM-02/2012.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DE VENEGAS, YUCATÁN.
UBICACiÓN: C. 2JX18Y20, C. 18X23Y25, G. 25X20Y18 y C. 20X23Y25.
lOCALIDAD: TEKAL DE VENEGAS, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.

El presente contrato se firma en el (la) localidad de "TEKAL DE VENEGAS" municipio del
mismo nombre, Estado de Yucatán el día 15 del mes de DICIEMBRE del arlo 2012.

Secretario Municipal

1\ .\", I!\
, ~U.,

c. José Antonio Aragóip- \lic¥b.
I~/" "

Presidente Municipal

'\
\. ",

Contratistél.

TESTIGOS ,.;d
~::..'.i-'_"_

C. Jorge Gabriel Moguel Gamboa.

Tesorero Municipal Sindico Municipal
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MUnicipiO de
Contrato No,
Obra:

Ubicación

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM-03f2012
"COl':STRL'CCIO~ DE GUARN1CJO:--:ES y 13t\\'OUET<\S 1:,,' C.20x 1;-11. e II \ I(,y20 EN
L .•••IJ)C"UI)AD y \'jL~]\!ICIl-'¡O)Ji:" fEK .•\L DI.:.Vf~\,l:(".\S.YL:C:\ rA,,'.'

TEKAL DE vENEGAS YUCA TAN,

Contrato d~ obra pliblica COIlbase en precios ll:lilarlO$:' tiempo detenninado que celebran ¡wr una pa.J1Cel Municipio eh' TEK ..\J
DE \:r:~EGAS, Yucalán, a [I'avés de ~u '\\'un1ami~lIlo como aUlOndad W[llpctcnt~' pill'H.<:1ejerciclO del Podcr iVllllllcipal,
repr~selllad\l en este atto por su Presidente MUlllcipal C. JOSE A?'>iTOi\'IO,,\RAGO[\; UICI\8:--' ",1Secretario \1unicip(l1. e
EV¡\RISTO COLLI KlJ cargos que P()l' ser pllbl¡cos no <:s necesario acredilar. (1qUlcnes en lo sucesivo se les dCllominara "[i
Ivlunícipio.' v por la OITapane: JALUCO, Sol\' DI; C.V al que se denomina!'a --El CC'Iltr<lli~[a" rcpreseJl1~ldo (a) pOI b C SILVI,':"
RUTH CA N'rO C,\N .::nSil caracter de ",\dlninlstradOl Linic(1"de confonnidad cun las dccbr;lclones y cláusulas sigIJi.::nt"'~:

I)ECLARACIO;'\"ES

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntami<:!1to y dcntro de sus facultades eSI<íla de celehrar. a
nomhre del AyumamieTlIl) y por acuerdo de cste. lodos los actos y COTltrato~ncccs¡¡rios para el desempeño de Jos n':goc:íC':;
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiel\do suscrlhirlos cn unión del Secrcl<Irio.

1.::',-Que el costo lOtal de los ¡rahiljo5 scrú fillanciado C(lnrecursos proú'nicrnes de,

!\) _ f:UN[)O DE INSFk.C:im0CTI;RA SOCIAl. \'1l '"ICIPIAL DEL RA~'10}}

,

I
l.3.- Tiene su domicJlio para dedos de c:,.tecontrato en el f'Jlacio Municipal S.I}.J. C.P,Gl;;:'- TEKAL DE VENEGAS de ::,stc

/
, ,.,.,-'''--- '.. 1

\'1UJllClpio. "\;,'. o'....,'\~.~ '

lA. La adjudicaCión del prescnte conlratü ~e ,eahz(l mediante el procedlmierl1o dt. l~~;:'~~;~'V;:::~'-;~.~
"/,VV/t4Uo." A nJ/1NDO :HENOS 7R£.')' í'f;RSONAS" "'~~''!~',,,> '~ ..O,;,~,. /

(i¿S:\~.~"'-"~~,.::":::.i~/'i
1.5 - Será exdusivamente respons<lbk dc' <~L".cc-¡:,'"/' ,--.:: "....:>~.';.\',¡'~'>,\'-<¿ '-o-.....:..,¿.:..::- ", .:', ',' I

a),. Dcslgnar los lugares en quc se deb~rjn ejecular las obr<lsobjeto de este t0Jltm?n',:.::....• " '.:,/
h).- La elaboración y entreg<l 8 "El Contratista" del proyéctü general y lo, planos de la obm.

El Conll'alista" declara que:

2,2,- Que su reglstro federal d", contribuyentes es: JALI2()92(i1\.V .•\

2.4.- lien •. capacidad jurídica parel contratar, reúne las cO;1diciones técnicas y económicas y dispone
c1e1llClllOSsuficientes para obligarse a 1(1ejecución de los ~rabajos relativos a la obra (\bjeto de este tolltr:lto.

2.1,- Acredl1:l su existencia Juridica con el ACTA NO, 117 DE LA FOJA 86 A I.A FOJA 99 TO:-'10 "X" VOLLHEN "H"' or
FECHA. 26-SI:::P-2012 DE LA ;.,lOTMUA :--:08U.MÉRlDA. YUCATi\N.

". ; i~f¡
2__),- flcnr su domicilio en el predio marcado COIlt'i número: 0176 DE lo/\' CALL[ 38 E\' LA COLONIA LOS Pli'-OS c.p, 9--t;I~S.,
EN L,\ CIUDAD DEMÉRlDA, '{LCATÁ:-': ",1 '1'

~ '.1, I

de la \)rg8ni~1Ció[1'I} ,

¡ ¡~
2 5.- Cun,~cc plename,n.lc el elll1tcnid~ :', los req,uisitos que t:stableccJl la Ley de, obras Pubhcas) su rcgl,arneolO, en ',ligo;, raiJ Ji. ,¡
conlralaCIOll y cJeclIClon de obras publicas. aSI como las normas de constnlCclón vIgentes y las cspceillcaclones (1<: IJ!ohra\~
proyecto. el programa de trah,¡jo, los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de COllC<:PlOSen que Se'~onslgrwl1 !o~:1
~n:ciosl "dJlitariOSy las c<llltidadcs oc tmbajo aproximadas. que como anexos debidamente tlrmados por las panes,:fonrall ran¿ :1
lillegril e este contrato, '- rl 'ji

Página 1 de I1 . -". . i
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Municipio de
Contrato No,
Obra:

TEKAL DE VENEGAS. YUCATAN
MTY-FISM-03/2012
"CO\:;TRLCCIO)! DEGC,\R:JICI01\ESy IM;-':Ij\ 'U ..\S I~:\C,~O,7yll. el] hl(';'11l !,,>J
[.A l OCALlIVI1) y Ml;NIC[I)IO DE rEKAL 1)[' \'c\n;,\~, YLC\TA'\j" j '1

UbiC8ción' TEKAL DE VENEGAS YUCATAN.

2,6.- Ha inspeccionado debidmnt::lltt: d saio de' la obra objeto de este contrato a fin de considerar IOd0";lo, fact0rCS que inter"iellen
cn su cjcctlcion: '

en ninguno de los supueslOs'!JJcvistos en lél

, I
d0cumentos a que se refieren I,)s numerales de la decl'aración de"E1 I, ,,

(j,e, '
l!\

3.1,- Se obligan en los [enl1inos de cste ccntralO y dcl conlenidu de los capítulos correspondientes de la Ley de Obi!as PU,15li«l~
y Servicios RC!acionados con las i'vlismas: ' '. l'

3 - Ambas RiH1esDeclaran:

2.R,' Se acumulan a este contrato copia de todos les
Contr<llista" para que formen parte integral del mismo,

2 .7,- I~(ljode protesta de decir verdad cxpn::salnente maniJíest:l que no se el1cu~.J1lr2.
Ley de obras Públicas,

"

11

',1
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CLAUSULAS

d).- El c('menldo de c¡¡da nota deberá precisar. según las circunstancias de cada ca~o: tlU
del ¡¡sunlo, C;iLJ5il.solución. prevención. consccucncw económica, re"pulI~,\hilidil(1 ~I
CUIlHlla rdcrcncia, en su caso. a la Iwt:\ que se contesta,

3.2,- La bilácora fomul parte de los mstrunlcntos que vinculan a las partes en sus dcrechos:- obllQdClOnes concertados en esle
contralO:- ser;1 el IllstrumenlO que pcnnila a la Conladul'Ía Mayol de Hacienda del j-{ Congreso del Estado y/o a ila ~ecrelar¡a
de la Colltraloría General dd Estadc. seglm corresromb. verificar los <l\'é\ncesy 11l(,di:lcaclüne~ de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinClllo.'s,mOll\'U por el cual Jich:l hit~icpra fllrIllil parte irnegrnl de este ¡:OlllfalO.~st:1 l.

bitacora será abierta conjuntamentc por "[1 L\'lUllícipio"'y 'TI Cono'a1ista" prevIo al inicio de ~\'s trabajos úbjeto de.eS[~i !
contrato, regIstrando las firmas autoriwdas para firmar al dar ylo recibir instruccionc~ y \kbiendo p~.nnanecer en la resi9~ici;1
de la obra. a lín de que las consullas requ('riJas se efectúen en el sitio de los trabaJOS. debiéndose observ:lr lo siguiente:

ScguJI{la.- :'\101110del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente cotmato e" hasl<l por la cantidad de S 237.1'112.-;1
(SON: DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 7111110)ma~ la cantidad de S
37.538.03 (SON: TREINTA Y SIETE MIL QU1N1ENTOS TREINTA y OCHO PESOS 03/1001\'1.1'<.) que coh-esponde
al impone del impuesto al valor agregado hacen un t(\lal dc S 172,1:'/1.74 (SOr-;: DOSCJENTO~ SETENTA y DOS .\lIL
CIENTO CINCUENTA PESOS 741100 i\-L'I,,'.)

a) _La hoJ'is 0nginales y sus copias deben e.~tal foliadas :' ~star refcridas al pr<,sente contral ~ ; ij 1 ~ i

b). Debná de constal' de un original para "FI \1U1w:lpio" y dos copias. una para "El el ~~~~ p fl 1<1lupervlSIÁ~ d<,
la obra; t ~\ -;.:-;".:.:.." '1

.>,.,- • {-jfl;? Q"" l'-', ~ 'v/..::::- '""0 ..,.,-'
e) _ Las copias deben ser desprendlbles [lOast las ortglJ1a!es. y ~ "'-:I.'.-f~.:''V "",~0

.:::",><?, (,,![::)'v{ 11;e,. •••.' ••••
!t~'físLJl'. fech'a. desCiipeion

lél bl(,I'l'."" fecha-d,;; ate~ión. aSI
\', i,

\~ ¡~'".. "\.'"'\J." '-...,'~1 ,

Primerll.- Ohjeto del eontrato.- "El MuniCIpio" encomienda::l "El COlllratista":, ('ste s<'\)bligil a realizar para "El l\'lul1lclpip" .
haslfl ~u [Nal¡erminación. d(; confomlÍdad con la~ normas de construcción. csp::ciJlcaciOllcs d.: obra. proyecto. catálogo dc
conceptos d~.trabajo. precios unitarios, programa y prcsupueslü que fOnllall parte IIltegrante de <,stecontrato, una obra consislent('
cl1la obra de: .'COi"STRUCCJON D[ GljARN1C10l\"J::Sy BANQUETAS E:" C.2Ux/yll. C.I 1,16:'20 E:'\'LA LOCALIDAD Y
:'>-11,i'\!CIPIODE TEKAL DE VEi\EGAS. yt:CATA""

F-\pueSi0 lo anterior. las pnrtes se sujetan a las siguientes:
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, ,\, ,
,

i\
it "

Tcrcera.- Plazo de ejl;'cución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de <.:S¡Ccon(r310 será de 21 días na~rni~s por lp!que
"El Contratista" se obliga a iniciar l;¡s obras objo.:to de l:sle contrato el día 10 del mes de DiCJembre dc~ ~i.o 2012~ly ~
concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de Diclembre del afio 2012 de confonnid;:¡d con <:1programa de obrajqlte fonna ,~dr11

C",:~';,d:::::~:\:~ed'\::~~~:O", " ob".- "El M",icipi'- seoblig' , teO" " dispooibilid,dIeg" Ym'teri"!cl,;,ug" e4q)
d,eberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trahajos señalada en la CI~ti~t¡l¡
1 crccra de este contrato. ,'- J' ¡

Quinta.- Anticipos,- NO APLICA. "El MunicipiO" otorgará un treinta por cienlo del costo global presupuestado e'~ e'l pr¡s~~~ i

conlrat~ para que "El Contratista" rcallce en ~l sitio de l?S trabajos la c()¡:slru~ción de sus ~ficinas. alrn;u.lenes, bodeg~Sf
instalaCIones y. en su caso. el traslado de maquinaria" eqUipo de constnJl:CIOnaSI como ('1111\C10de los rrabh~(Js. la compr~ '(
materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanememelllc en su caso y demás msumos. . .

La amortización de este anticipo deberá efeclllMSe proporcionalmente con cargo a cada lJlla de las estimacion -{lor trabajos
ejecuTados que se formulen. dcbi~ndose liqllidar e-l fa¡tante por amortiz.1.r en la última estimación. En caso .• "a! l\::nnlllo
del ejercicio presupuestal no se haya amortl7;l.do el anticipo en su tot<llidad el saldo .:orrcspondiente de ~.'j, .L~':"tto:F-'0r
"El Contratista" a la Tesorería del MuniCipio mediante cheque certificado o de cala, en la i1llcllgenc' ;40~< 'VI", do ',1
amortizado del anticipo no es devllclto dcntro de un plazo dc lO (diez) días naturales posteri" .' ~,--. . ",.lid \~~rc,1 '0
presupuestal se hará efct:(jva la fianza que "El ContrdliSt3" deberá presentar para garalllil..ar la corl\-{f ~ .•.~}'1ietiQ:iPO) ,

1
'.6Idl'6dl' '\ ,<.\"'-\'-su tata amortlzaCl n o a evo UCIn e mismo, en su caso. . ..•,.$~\'.0 ',;"~.,, ""-}~~~~~."~~()~/ 1

Sext3.- forma de pago.- "El Contratista" recibira de "El rVlunit:ipio" los pagos. por la ejculción de los ~ba~ -~:fSi' ios o ,[,
extraordinarios. objeto del presente (;UntratO.por las cantidades que resulten de aplicar Jos precif's unitarios las d dades de l

~~oc~tiwmente~eeu~. ~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los rrabé!jÜ~"\.
ejecutados, que se pagardn una vez <;atlsfechos los rCljuisitos establecidos para su lrdmlte. en un plazo que no. excederá de 30 I \ .••

(treinta) días hábiles contados a panir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "El Contratista"" '\-
\' "1-::1Municipio". fecha que se h<lrát:onstar en la bitacora y en las propias estimaciones: para tal efecto: ¡

"

a).- "EI Contratista" deber~ entregar a la residencié! de supervisi6n de "El Mun\ciplo'. la estimación acampanada d~ la I
documentación de soporte correspondiente (resumen de eSlim"ci6n. generadoras. bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los '-l
(cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de stlpervl~ión de "El Municipio" dentro de los 3 (ocho) día~
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso. la estimaCión. I

b).- En el supuesto de que surjan diferellci~ técnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendran :2 (~os) t.\jas
húbiles contados a paJ1ir del vencimiento del plazo scñaladc> para la revisión. para Cc1llciJiardichas diferencias ~¡ayto,riza1'1<J 1:1
estimllci6n correspondienle. en su caso: de 110ser posible conciliar todas las diferencias. las pendicmes deberún ré~\"(~rs~ e
incorporarse en la siguiente estimación. :! ¡ r
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acepl(1ci6n de los trabajos ya que "El Mun ¡'PiO"15~ ¡.
reserva expresamenTe el derecho de reclamar por trabajos [altantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ~'! ¡'1'
Si '"El Contrati~ta" estuviere inconforrnc con las estimaciones, tendrá un plazo de 1'0 (diez) días hábiles, a partir-flie t echa en
que se haya formulado la eSTimación para hacer por esclito la reclamación. S\ transcurrido este plazo "El C{IDy' tista" no
efectúa reclamación alguna. se considerara que la cst\lnación queda definiTivamente aceptada por "El contratistaTy,~r.::rderá su
derccho a ulterior reclamación. . l' ,1 ,t,¡i

c).- El lugar de pago será en las inslalaciones d~ la tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que ''El Contratista"" Ih)lp recibido I

pagos en exceso. éste deberá rcintegrar 13scantidades pagadas en exceso más los inten::ses correspondientes co?fOrrne íl una
tasa que será ifo,'1Iala la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratarD. del supuesTOde prqrroga para el

pago de ,,'diIOS O<eales. E,IOS''''g'' ;c' "'''''~::~i~:';~:1'~OlidadCSpag"d" ce, ",eso n~,,, di" ,1

.,
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Ubicación TEKAL DE VENEGAS YUCATAN

naluraks, desde la fecha del pago hasta la kch~l CIl que se pongan cfec:i\'ame11lc las call1idadcs a disposición de "PI

Municipio",
I

"
Séptima.-Fiaoza de cumplimj{'nto d",1 con{rato.- "1-:1 COJ1tr<ltista". a fin de garantiz.-1r el fiel y exacto ;.;ump\imlento de lodas y

cada una de las oblif!.aciones derivadas del contralO. dcbaf! presentar il "El Municipio", del1lru de lo~ quíncr días na!Untk~
sl£uientcs contados a-partir de la fecha en que "El C~ntTalisl<l'" hubiese recibido I;¡ adjudicaciéln. una póliza de fianza por el

valor del lO % (diez por cienlo) del importe 10lal del cnnlralO otorgada por in~tituCiol1 ,d¡anzadora c1ebid3mentc autorizad,]:

comprobada .solvencia, a favor de "EI iVlunicipio"

El contrato no surtIrá efecLO mie11lras .. El ((,ntratlsta"" no enlregw: la poliz[l ell dotldt: b lllstituci¿JIJ atlanzadoril convenga en

aceptar las siguientes declaraciones:

<l).- Que la fian7.<lse otorgue at'-'nclicndo a !Odas las '-'Sllpulaciones comenidas en el rul1tr~¡o:

• ,'j

i
d).- Que la instilución afi¡1Il7..<ldoraaceple expresamente lo preceptua(lo en los artículos 9:'1 \' liS (k la Ley de FiallZas en vigor.

l').- Que la fianza garamiee la ejecuc¡ón total de los trilbaJos m:Heria del contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue ,-,1plazo cstnb1ecldo par.1 la tennm8clón de iL)s trabajos a que se refiere la fianza. o e:--.islIl
espera, su vigencia quedará f1ulOmáticamente prorrogada en concordancia COn dichil pronoga (l espera;

Esta garantia subsistit<'l para garantizar durante un plazo de doce meses eont:ldos a partir de la keha de la emrega ¡ormal de k15
lr<ibajos. la que se hara comtar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este (('!llrato y en la le~i:;\aclón ilplicilble y solo podra ser canec:lada con autorizaeiéln por escritO de ."1;;1

MUlllcipio" .', "l

Octava ._ Fiann de garantía del fllllicipo,- ("-'O APLICA). Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El Contrati5ta'~~'
dentro de los 15 (qumce) días naturales 5iguicntes a la fecha de la I¡rma dd contrato. debera pr('sentar a '.EI Municirll)" la \'\ '"
(jan"'" por el Impone tolal dt:l umicipo olOlgado. ,"xpedida pOI' instituci6n <Itianzadora debid:Hnem~' autoriwda y compl'obac!;1 \,', \ ~ I

solvencia, a favor de "El Municipio" '1

bta fianza subsistirá ha~ta IfI total amortizaciéln del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El ~'111niciplO"

la institución afianzadora [Jflril su cancelación.

Novena ._ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de Co~lOS dt los lTabaio
programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contralO, que ser
solicitud escrita de "El Contratlsta" la que se debera acumpafiar de 1<1documentación
pla7.0 quc no excederá de 20 (veime) días hábiles ~igilienles a 1<1fecha de publicaciól
aju~te de costoS que se solicite: "1:1 Municlpio-' de.ntro dé los veinte días hábiles sí' le!\!

1<1petición "

l.a ITvisíón de los costos se hará rnediamt' cu:.dquiera de los procedimientos 5ISlllent<:s.

I.~ Revisar lOdos y cada uno de los preciC\S del contrato para obtener el ajuste:
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TEKAL DE VENEGAS YUCATAN.

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM.03/2012
--CO,'JSTRLTCJON DE GüARNICIOhES y R..\N()LF.TAS EN C.20x7yl 1
LA I OC¡\UDAI) y i>1UNIClP10DE TEKAL DE VI::i\ECiAS. YL:Ci\TA~"

MunicipiOde
Contrato No
Obra:

Ubicación

C.lh16y21)[:",

'ji. I
" I¡ ~ V
, ,. l. I

11.. Revisar UTIgrupo de precios qut multiplicados por sus corrc~pondlente:~ c;mlidades de trabajo por ejeclltaT., rcpre~eTl((>n
cuando menos el 80% del importe [Ol<lldel contralll: , 1 .
ni ,_ En el caso de las obras en hs que este bien estilb1ecida y defl1lida la proporción en que: inten-'I('l\en los il1sumo~'en . l1Llt'~1 .:
dd COSIOdirecto dc las obras. el ajuste respectivo podrá detenninar~e medi:mte la actualización de los casIOs de los iI1JulTl,?~
que intervienen en dichas proporciones. 1,
La aplicaCión de cualquiera de los proccdimle¡ltos dc~critos allteriormentc se sujct.ar{la lo slguienlt:"

aJ.. 105aiuste~ se calcularan respecto de la obró! por o:jeeutar confol'l11<:'al prograrn¡¡ d~ ejecución
cuando l;ubiese atraso no unputable al contratista. el vigente paclado en el convenio rcspectivo.
producido el incremento cn el costo de los insumos:

,
I

paclado en este U1nti-nt')ll.
eil la fecha en que se haya

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos so:ran calclllados con base en los relativos () indices que publica el Ballco
de tvlexico:

ej.-Los precios origmales del contra10 permantcerán fíjos hasta la.ter.minc¡ción de .los tmbajc's eontr<nadus: el ajuste. se ~plilar<l
a los costos directos con~ervando C0I1S1¡1I11l'~los porcenlaJcs de ltlctlrectos y ulllldad (}1"I);lllaksdu¡ante todo el eJerCIcIOdel
conlTato:

, ,,
,
I
"o

I,
'1

I
I
1

",

la recepción parcJal quedara J

Página 5 de 11

d) .. La formalización del ajuste de costo dtherá efectuarse m{:diante oficio de resolución ljuc acucrde el aumento l' n:duc(:j()11
corrL~spondienle. por 10que no se requien: convenio alguno.

d),. Cuando "EI MuniCIpio" rescinda el conlnHO en los términos de la cláusula décima sexta.
juicio de "El Municipio" quit:n liquidará el impone- dI.' los trabajos que decida recibir.

r,
Décim:l ._ Reccprióll de los tr~bll.i()s.- "[1 MIlIlicipio" recihirá los trab<lj05objetO del presente co11tratu hasta que sean terminúdos l

en su !Otalidad, sí los mIsmos huhieren Sido rcali7.<ldos de acuado a las csp-:cdicilclOncs cOJlvenidas y ciernas CS1JpulaclOnc\ ':J,
del contrato, ti;, ',,., " ~1'
Para tal efecto. "EI Contratista" notificará por escriLO la terminación de los tf<lbajos adjuntando el ~J~;'." ,~;~I.J. ~~.
(concentrado de estimaciones): "EI i\-lunicipio" verifican\ dentro de los .30 (treillw) días háhiles siguiemes 'l\\~L -~~~s :,: .~
eSlen debidamente concluido.s. L{lrecepcIón de I?,strabajos se llevará a cabo dentro de los ?O (treinta) días ~~~<-'1\' 1, V"
la fecha en que se haya verificado su ICnlllnaClOn, levantando el acta de entrega recepcIón correspo .~~~~t\~e~,
dicho plazo sin 4ue "EI Municipio" haya recibido los trabajos_ estos se tendrán por recibidos. '.~i'{f;;",'0'0\., T

e <""'v_t:'- l'~,,- V- ,.,',,'> .•.~,
Independient.emcntc de lo aJ1terior, :'~II\Jlumcipio" .e~ectuilr;i rece!~cioncs parciales de Irabajo~ en los casos ~"X~~~:~;.,t
se-detallan. Slcmpre y cuando se sallsla.gan los requlsllOs que se sellalaJl" ~ -l:::,~/'I</ . ,Ir
a),- Cuando "El Municipio" deten11ine suspender los lTahajos y lo ej~clll,ldo se ajusle;1 lo pactado se cubrini. a '"El J1"tratls¡:l ~
el Imponc de los tTabajos ejecutados 1 '1~.
11).-Cuando sin estar terminada la totalidad de lo~ trab<ljos y a juicio ,de "El Municipio" existan trabajos terminados, y es! <; I~
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse Sil recepcion, en esiOS casos se levantara el aCla dc'cnlr<.'_<l l~
recepción parcial correspondiente, ' l'ji,
c).. Cuando de común acuerdo "El MunicipIO" y "El Contratista"~ convcngan en dar por temlinado an:iLipdcidlll~nt(' c'l 1",
contraJo, Los trabajos que sc reciban se liquid~án <:11la forma que ];¡s partes conveng:ll1 conforme 10 establecido en eSle I

contrato,
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1: ¡"lrli!
c).- Cuando lo.autoriJadjudiciul d~(;l¡¡re fcscilldlJO ",1U'THralO, en este caso se estafa a lo [Jispu<:SIOpor la rcsolll~lón~ ~,~~al¡

En lOdos los casos de recepción parcial, c:\ceptuando el inciso e), S~ procederá a recibir los trabaios dentro de ro~3 (& inln)

recepClón respectiva formulando 1<.1csllJnación corTt~spondicnle. ri' I
" I .Si al recibirse los trabajos y clcctuarse la <:slimación a que se refiere ci riÍ.ITafo ¡¡nlenor c"islicren resp:. sabi.id¡ld~>s

debIdamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Ü)Jltratisla". el importe del costo de las mi$'t)ias se' j
deducirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados y si estos no fuel-an suficientes. se hará¡;lcfet1iva~ 1;1'-
g¡mHltias otorgadas por "EI Contratista". : ! ¡,.

Décima primera- Supcn'i:<;ión de los trahajos.- --El Municipio". a traves de los representantes que para lal efecto designe. tcndni
el derecho de supervisar en todo tiempo los lrablljos objeto del presente cuntratu > dar a "EI Contratls¡:¡". por escrito. las
IllstnJCciones que estime pertinemcs rcl<lcloJ1adas con su ejecución. en la forlll:l COllv<':llida.¡L"icomo las modificaciones quC'.
en su caso. ordene "El Municipio--

Fs facultad de '"El Municipio". a través dc 5USrepre~ent:tntes. realizar 1(1inspecci0Jl de ludc)s los materiales que vayan a usar,.;
en la ejecución de los trabiljos ya sea \~nd sitio de estos o en los lugares de adqulsicion () fabricación.

Por su p:1.rte."El COTllratist:t" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6n de lo~ trabajos, en el lugar de los mismos.
por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deherá acreditar cédul<l profesioll<ll, c.\p<:nelKIJ y
capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las norm¡¡s y las espccificac¡(lJ1c~ y estar facultado
para ejecutar los trabajos objeto dd contrato, asi como para aceptar u objetar. dentfü del plazo establecido anterionnentc. l<ts
eSlírnaciones de trabajo o liquidaciones que se IOnTlulen y en general pam acmar a nombre y por cuenta de "El Contr<tti\til"'
Previamente a su intervención en los trabajos, deberú ser aceptado por ''[1 MunicipiO", quicn l:aldlcZlril si reúne los requi~¡t,,~
sefi<llados lo cual deberá quedar registrado ell la bitacora correspondicllle asi «)¡no la ¡inn,l de dicho rl'presentante.

",I
incurra por la ,¡,

I
I

JI,
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Si ''EI Contratista" rcaliza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad ~n que
ejecución de los trabajos e.\cedentes. TIatendrá derecho a reclamar pago alguno por cHus.

En cualquier momento, ror razones que a su Juicio lo justifiquen. "EI MunlciplO" podra solicitar d cambio de rC'pres<:ntall!~dt: "
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúnn los requisitos sefial<ldos, O Ü -.~::j ";\~\

. '."''\1\
Décima segunda,- Relacioll~s de "El Contrati~ta" COIl sus trabajadores.- ''EI C¿IlITatista", cOlno empnosario y patrcin del ' '\;

personal que emplea con molillo de los u'abajos del presente contrato, ser;1 el lllliw re~pollsablc de bs oblig(lciones dcri\iilda~ 1"
de las disposiciones legales y dcmás ordenamicll¡,)s en materia de tnlbajo:v de seguridad ~ocial. "EI Contratista" convicn~ por
lo mismo, en responder de lodas las reclamaciones que SllS trabajCldores pr~se!l\asen <:11su C('!ltra o cn ,contza de: --El
Mu~icipi~-- en re.lación con los trabajOS del contrato y se obliga a r~mbolsar a "EI \-luníclpio" cualquier e ~1~'\"",cstese
hubtere \'lSlOobhgado a erogar por este collcepto. ,,,.,~~ l~" .; .,' ,_ - /' ".t ..~",'",¡'

Décima tcrcera.- Responsabilidades de "El Conlralisla~.- "El CO!1lratisla"' será el único responsab 'e~l ~ -"~J'los
trabajos. Cu,mdo estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el conlr;I,() y sus anexo.. Iia4¥;~~~~'t
de ''[1 Municipio" dadas por escrilO, éste ordenara su reparacioll o reposición inmeJial<l. con los a ~ . e
resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El Contratista" sin que tenga dcrec110 a retribución ~ ' or
ello, En eSle caso '"El Mlmicipio"', si lo c~tirna necesasi\). podrá o,dellar la suspensión 10131o parcia c,los,< ,aJos
contratados en tanto no se lIevt'fl a caho dichos trabajos y sin quc esto sea motivo pa]'a ampliar el plazo se ad par~ 1:1
temlinacion de los trabajos objeto de este contrato, }:

,,
r'



Municipio de
Contrato No.
Obra'

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM-03/2012
"cor<STRtiCClO~~ DEGUi\Rl\ICIO."< y rJA'\OLT:T,-\~L'.' C20\jy 11.C.11 .•..16:-20 E\.j 1.-'..:
LOCALIDAD y :vH;;\1CII'IO DI" TEKAL D~: V['.;EGN:i. YL:CXl -\~ ..

Ubicación TEKAL DE VENEGAS YUCATAN

"El Contratista" deberá sLJjetarsc a todos los reglamcnws u ordenamientos de L1Sautoridades competentes en m~l1cri(l(1.:
consuucción. control ambiental. seguridad;: uso de la vía pública y a la~ disposicill:k's. qw: con base en <¡quellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratisw" será responsable de los danos;: perjuicios que cause a "El MWlicipío" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por ínobsenancia d;.: las instrucci(ltles dadils rol'
escrilO por "El MunicIpio" o por violación a lil.5leyes y reglam<.:nto5aplicabks.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a decto de recabar y obtener lOdos los dic\,ímenes, permISOS, licencias
y demás autorizaciones que se requieran p:lra la ejecución de los trabajos objeto de eSte contrato.

Decirna cuarta,- Sanciones por incumplimiento dd progralJl:l.- "El Municipio" tClldr',; la facultad de \'cnfícar si las obras obj¿lO
de este contrate' se están ejecutando por "1::1Contratjst;¡" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipip"
comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuellcia de diclw comparación n:sulta que el avance o.;smenor'
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los srguienlc~ t¿rmitll)S:

!' ,'," '
-1 V ,¡

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el C3.S0de qUl' "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistenle en una t:<lrllidad igual al 2/000 (dos al millar) cid
importe de los trabajos que no se hayan re;]lizado en la fecha de tenninaci6n scfialada en el programa multiplicada por el
número de dias transcurridos desde la fecha de temlinación programada hasta el momento ell que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de '"El Municipio'.. ''' .

" '
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se lOmarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito I~~~:'
tuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JUIcio de "El Municipio". no sea \Inplllablc ¡I""[1 Contratista". ~'

, ,'-,
Independientemente de la aplicación de las penas c(lr,\'enciOllales seíialad;]s anteriomll:ll!c, .'1'.1Municipio" ;:¡odrá optar en1n: \.,
exigir el cumplimienlO del contrato o la rescisiún del mismo. ~),'

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impllrto.;de LOStrabajOS realmente ejecutados :-' el
importe de los que debieron ser reali7ados multiplicado por el número de meses traris<.:urrid,)sdesde la fecha en qtle se presemc
el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedenLe: si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratisUi" esta C¡l
'situación de atraso, la cantidad retenida se aplicara COI11O.pena cOIl\'encional por •.•1 retraso en el cumplimiellw de las
obligaciones a cargo de "El Contralisla":

I
En caso de que "EI :v1unicipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará J "C:l Contratisla" una sanción consislente en un
porcentaje del valor del contrmo que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el montu de las garantías otorgad~ls. ~n
los ténnínos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Púhlicas y Servicios Relacionados con las mimas. ;"

¡ .J .:'
Las cantidades que resulten de la apllcaclon de las pen,¡;; cOlllenclOnales OUt:s,; Irnpongdn d' El Corllratlsla' se qahn e[e,ICl!'¡~SI, , , I
con cargo a las <.:antldadcs pendientes de cuhnrse por tr,lbaJos ejecutados aphcando SI hay lugar pard ello la fí!W7...3¡qtorg,a,t1af,1.

Para garantIzar el cumplimIento del contrato 'j la tenlllnaelón de las obras objeto de este contrato & '1 '~IIP11
,"' I~ íl'!II"'I:/.(bb,> ¡! 1 ,1 ( 1,

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MuniCipio", dando avis r.9r:~¡("I}';'Dl.ContratIsta" con dle7 dlas th1bll s J.!e ,
anticipación. tiene la facultad de suspender lOtal o parcialmente las ob ~'~¿¡. c~Ulcr estado en que se e1

1
11entren

por causas justificadas o d~ interés general, ~i,nque ello implique la t t~~~~~~fi~~ ~~er°ntralO realludándose las ('nlt~ '1

al cesar las causas que mottvaronla suspenslon. ~, ••_¿., ,"'";:::'0;::':,,¡ I l' ¡

''!f,:y~,~~j~~'~;'- /.$,1...., .•..',;:.--,;}/ " "t!
~ ~ ~I ~
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Municipio de
Contrato No
Obra:

1
TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN I
MTY-FISM-03/2012 I ' ;
"COl\'STRUCClO?\' DE GU.i\R!\lCIO:--: y J.lA~QLTT ..\S EN C.2()x7yll, C) Ix16/10 E>.lLA
LOCAl.lD¡\D y Ml:;..;¡CIPl(J DE Tf'.KAL Df VC~HÍf\<';,YlJCATA;.,'"

,
"
I

Ubicación: TEKAL DE VENEGAS YUCATAN,

En caso de suspensión definitiva de los 1mbajos "EI ]vlunicipio" p,~drá dar por l<.:nTlllw.doanticipadamente el contratl
J,,'pRr

causas justificadas o de interés general. ajustándosc las partes a lo establecido tri la cláusula décima scxta :: se har i'16s
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entrcgados asi como, en su caso. sc cancelarán las fianzas otorga ¡ 111
garantía. 1 I

Décima sexta.- Rescisión del eontrato.- Las panes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incurnplimientol~,
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rc<:cisión operará de pleno derecho y sl~
necesidad de deelaración judicial, bastando para ello que sc cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décin\;1
séptima: en tantO que si es "EI Contratist:l" quien decide rescindido. sera necesario que dcuda antc la autoridad judicial 1:
obtenga la declaraCión correspondiente. '

En caso de incumplimiento o violaciún por pane de "El C~)ntratlsta" a cualquiera de las obligllciones que se estipulan.en fl
presente contrato y ~us anexos. de las ordenes de "El Mtlníópio" asi corno la C(llltravetJcir"na las disposiciones. lineamientos'

,
"

,
Ji

I;l,o,
._Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: I ¡,

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que scan aplicables a los trabajos que se trate .. 'J:::I l.
Mun.icipio" estará facultado para ordenar a .'EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dic1°S ,,'

preclos. :1
b) _ SI para estos LrabaJos no CXlstlCren cOfleepWs :: preclOs umtar~( ''':t"~mC:-~~.'EIMunicIpIO' conSidera factible ¡" ....~t~, ,[
detennmar los nuevos precIos con base en los elementos contemd s .~¡1.,!f.\ '}SIS s pn:Clos ya estableCidos en el '
contrato procedera a detennmal los nUe\05 con la mtervenclónr,~'~t:;íh~kJ:éstt estara obligado a eJecutar los (1

f'~")V~~~'l.::",",q-f I
trabaJOs confonne a tales precIOs .: ...•.:/"]h ,'--.1 7 ::-:~I , ,. ~ '}~';' 1::;.- <..:, ~,,," I

.t(":~~"';;.;<"~" ' __'._ ""/ I I

/~::;;};~i;'I~;::::'~-~/~'t<~VdU~,-_-:::.~ '
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bases. procedlmielltos y requisitos cstubkcidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "'El
Mu[)]clpio" podrá optar entre exigir d cumplimiento del contrato y el de las penas convcnidas u declctmr la rescisión conforme ~il
procedirnlcnto que se señala en la cláusula décima ,.:plima. ,

1

Si .'EI Municipio" opta por la rescisión, .'El Contratista" estará ohligado a pagar pur conccptll de dallos y perjuicios una peA,', I
convencional que podrá ser hasta por el monto de l(l~garantías otorgadas. U r¡ f,\ .~ ) ~'. ~

Décima séptima.- Procedimientos de rescis¡ón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratisla" ha incurrido en algunas de las t
causas de rescisión. lo comunicará a "El Contratis¡¡¡'" por escrito a fin de qm: éste. en un plazo de 1:; (quince) días hábiles, 11

exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tmllscurrido el pla.7.l',"El Contratista" no manifiesta nada en su defensa l:
o si de~~ués de analizar las razones aducidas ~or éste "El M,un.icipio".estim<l que la~ mismas no son satisfactOrias. dictará.l~ .,1. ,
resolUClOnque proceda confonne a lo estableCido en los dos ultmlOS parrafos de la clausula declma sexta. lo que comunJcara a": ¡
"El Contratista'. dentro de los 15 (quince) días hábiks siguientes a la fecha en que hubic!c recibido el escrito dc contestación - t?>.. .

i~«,0-.
Cuando se de por terminado [llltiClpadamenle el contrato o "El Municipio" determine la suspensi6n de la obra o la rescisión 1: \\.

del contrato por causas no imputables a .'1':1COlllratista", pagara a éstc la parte de la obra ejecutada y los gastos ilO \1
recuperables. siempre que éSlOSsean razonabks, estén debidamente comprohados ~ se relacionen directamente con el contrato. ' ,t
previo estudio que haga "El Municipio" de lajustificacióll de dichos gastos, según convenio que se ~elcbre entre las pat1es.

Décima oct;)\"".- Trabajos extraordin:\rios,- Cuando a Juicio de .'El Ayuntamiento" sca nen::sano llevar a cabo trabajos ",\Ii
extraordinarios que no estén comprendidos en cl proyecto. en el catálogo uc concep¡os ni en el programa. se procederá de la

siguiente fonna:



Municipio de
Contrato No
Obra:

TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN
MTY"FISM-03/2012
"CONSTRUCClü~ DEGUA,RNIC10~ y B¡\"'l)UI' lAS Fl'. C20,,7yll. CI \x16y2UEL"LA
l.üCAUDAD y "lu""1"<I(II'IO DI: T!~KAL DE VI:~ECJAS. YUCAT:\N"

Ubicación. TEKAL DE VENEGAS YUCA TAN.

c).- Si no fuera posible determmar los Iluevos precios unitarios t'n la fonna estabkciCb en los incisos aj y b).I"EI
Municipio" aplicará los precios UllilarloS contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro Caso
"El Contratista'> estará obligado a ejecutar los lrabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible dctemlinar los nuevos precios unitarios en la fOrrlw.estahlecida en los incisos a). b) y ej, "'El
Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señal..:, someterá a consideración los nuevoS
precios unitarios acompañ"dos de sus respectivos análisis en la inteligencia de qu<.:.para la fijación de estos precios.
deberá aplicar el mismo criteno que hubiere seguido para la detemlinación de los precios unit,u'ios establectdos en el
contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un pla7.0 no maylll" de 15 (quHlCC) días naturales. Si amb"s
panes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se n::rlo:re este inciso .. 'El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarif's.

c).- En el caso de que "El Contratista" [10 presente oportunamente la proposici(1[\ de precios a que se refiere el inciso.d) ,)
bien. no lleguen las panes a un acucrdo respecto a los citados precios, "El Municiptü"' podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los téminos .

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, p['cvio acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trdbaj05. asi como la r~spollsabilid¡ld por la ejecución efiCIente y cmTeet(j
de la obra y los riesgos inherentes a lelmisma, serán a cargo de "El Contr::ltista"

Además. con el tln de que .'EI 1'vlunictpio" pueda verilicar que las obras se realicen en fama eficiente y :lcorde cbn sus
necesidades. "El Comratista'" preparará y someten'l a la aprobrlción de aquel los planos y programas de ejecución

respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando ;' justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sex~.~

de este contrato. '\ ~~. '..•....••

En todos estos casos "El Municipio'" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los ..•....
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. \',1•

,,

1

!:
"

1I!,

I
1,

,¡
Si "El MunicipIO" detenninase no encomendar a "El Contratista'" los trabajos extraordinarios por los procedimientos B. que
se refiere el apartadO L podrá rcalil,arlos en forma directa. t:

2.- Trabajos extraordmarios por administración directa:

i,
•l' "



/i
Município de
Contrato No
Obra:

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM-03/2012
"CU0!STRUCCIO", DE GL,\R0IIC10\l y lJAN()L [rAS c.~ C.20;,.7;;11. e 1]xló~'2:0 E"i LA
LOC/I,).ID;\I) y .'dU-...;¡C1PIO DE TEJ..:AL DI: VE\'feGAS. YUCAT..\"i't' ¡"

Ubicación TEML DE VENEGAS YUCATAN.

Oécím3 noven:l.- Con\'eníos adicionales.-

3).- COllvenio adicion¡¡1 de ampli:H:iúll de plazo: En los O::<Jsos fortuitos ü de fuer7.a mayor o cuando por cualquiera alr:1-
causa no impuül.bk a "EI Conlr<llbla" le fuere ímposibk 3. eS1C cumplir con el program(l, solicitará oportunamente Y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos >.:11que apoye su solicitud. "El Municlpio'-
resolverá en un plazo no mayor de 30 (LIeinla) días naturales sobre lajustifíCiKión u procedencia de la prorroga y_ en
su caso. concederá la que haya solicitado -'EI Contratista"' o la que <'El Municipw" estime conveniellte y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminaci(ill de los tmbajos dentro de los plazos estipulados. que tiJe~n
imputables a "El COJltratista", éste podrá solicitiL tmnbién, una prurroga pero sera 0pwlivo pan! "El Municipio" el
concederla () negarla, En caso ek LOnced<.:rla,.'EI \-lunicipio" deCIdirá ~iprocede a imponcr a "El Contratista"" bs
sancioncs a que haya lugi!r y, en caso de negarla, podrá exigir a ''[1 CUlllralisw'" el cumplmliem6 dd contr;H(l
ordenándole que adopte las medidas neu:sarias a flll de qtlC l('ostT<lbajosqueden concluidos oportunamemc o bit'tl
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. C'sle no podrá ser mayor al 25 % (velllte y cinco por ciento) del pl:-t¡;u
originalmente pactado en el pT0grdrna de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las panes, fonna
pane integral de eSle contrato,

h).-Convcnio adicion~l dl' ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por raZOlles t"undada~' ;. expliCl;a~ .'1 i
MunicipiO"" podrá modificar los contratos bajo [a base de precios ullit;lri0~ Ill<:d1i1nleconv(;nio~ siempre y cuando
CSIOSno rebascn el 25 % (veilltc y cinco por cicnto) del monto pdclado (;n el contraw \' no Ilnpliquc varlacione~
substanciales al proyeclO original.

,-,

.) f
Si las modificaciones exceden el porcemajc indicado. se deberá c('lebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respeclo de las lluevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad Cid, C.
Presidente Municipal. Dicha,; modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren ¡~¡\
naturaleza \' característIcas .esenciales de la obre!objeto del contratO ori"inal \. . ~\

Vigesima.- Sllbcontrat~c¡ún.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del [Ol\¡;alO '\ \
se entenderá por subeontratación el acto por el cual '"El C01Hrallsta" cllCümil:llda a otra rersona la realización de '" r "
pane de los trabajos o tuando adquiera materiales o equipos que mcJu: au su instalación cn los trabajos obJc!o del H :~) ,

~~~, l I, , ,
ICuando ""ElContratisla pretenda utilizar los s(;rviciu~ de otra empresa en los términos Jel párrafo anterior. deberá comunicarlo

previamente por escrito a "El Municipio", d cual resolverá si acepta o rechaza la sllbcolltrataci6n.

En todo caso de subconlratación el responsable de la realizac¡(m de la obra será --El ContratiSl;l'" a quien se cubrirá el impone
de: los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dcrecho~ de '"r.:1Cuntralista'".

Vigesima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá c",der o comprometer sus dl~rechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeculados le expida "El MUJl1cljJlO"'.(, la aprobación expresa. previa) por
escrito de 'El MUll1CIPIO" ¿,~

VigéSima segunda.- Junsdlccion.- f"dra IdIlltl'rplcú1clón y clll1lplmllCmo úeIAI'l~m~ ;Jrd Iúd(l aquello que no ,SlC
e:\presamente estipulado en el nllSmo. las partcs se someten a la Junsd)l~~~~~",,~~alcs statales dc la ciudad de' ¡
Menda, por lo tanto El ContratlSla'" renut1cla al fuer0 quc pudtera corres r .~,#1l'~~tudo icilio presente, fuluro o',.¡-__

1 ",,'" "" 'v- Ír'por cua qtller otra causa , ,,~,\, " .,~~~""~ X- .•..\\s..;." , l' .,
~.•.."'-'V-A,,'V<:."':::'<:.\-::-':/ I "')
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Municipio de
Contrato No
Obra:

Ubicación:

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM-0312012
..C()~l:-;TRll:L'IOc-J I)l-: GI),\R"IClO,-<EC: " \3:\'(OI;F1A" E'( l".:()¡,7~ 11. el hll).,,21) 1-.,,"'
LA IDCAUIHD y ,\-'lU:\ICII'IO DE TE!':..\I [)lo.\'f:,NLG:\:.., YUC\TAl'"

TEKAL DE VENEGAS YUCA TAN,

Vig.esima tcrcera.~ Ré¡.:imen juridico.- El presente COlltr<1l0se regjra por la Ley de Obr¡¡s Públicas y Servicios Relacjon~Hlos
con las mismas. por su Reglamento y por I¡¡sdispom'ion,os que resultaren aplicables del Código Civil del ESUldode Yucatán
lOdos ellos vigentes_

Vigésima cuarla,- Ded:Jración final.- "El Contrarista" declara ser mexicano y conviene. Jun cuando llegare a cambiar de
nacIOnalidad. en seguirse cnns¡deralldo COITlOmexicano por cu:mto a este contrato se l-diere y a no invocar la protección de
ningún gobierllo extranjero. bajo la pella de perder en henc'lieio de la \!ación Mexicana [PUOderecl1l' derivado de {'StecOlltralO,

El presente contrato se firma en la localidad d" TEK/\l_ DI.: VI:::j\'EG!\S JIltlllinpio del mi~rJl() numbre. Est"do de Yutatán el
día 10 de! mes de diciemhre del año 2012.

e. SILVI,\ RUTH CANTO C¡\~
t\DMI"NISTRADOR ÚNICO

TlsnGOS

(~ r. !'.••.
(: ,-' J. - ;

e E~'RjQ\jE v ~RDE K.A.NTUN
TESORERO MUNICIPAL

di:~ ::o-..!.- _

e JORGE GA8RIEL MOGUE!. GAMBO.A.
Sí:-:DICO MLNICIPAL
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MUnicipIOde
Contrato No.
Obra:

UbicaCión

TEKAl DE VENEGf,S, YUCA TAN
MTY"FISM-04/2012
"RECOt-.:STRlj(CION y PA 'v' 1.\1E:.JTc\ClO:\ 1)10..\2b,00 ;\'1:: DI"-.l" ALlE 20"\ .•.•5;.-7 U\ L,\
Loe!\1 ]])A]) y MU"IClI'IO DE T[KAL DI::VE:-...'ECJ:\':i. YUC¡\T:\'!"

TEKAL DE VENEGAS YUCATAN.

Conu'ato de obra públic;¡ con baSé en prl:citls uni¡;¡rios y tiempo dClo.:TlIltllaJoque eekbr'Jl1 por lJJla pane él Municipio de I'O':.AI.
DF: VE~L:GAS, Yucatj,n, a Iravés de su Ayuntamiento como autoridad competente para d ejacicio del Poder Municipal.
rcprcs~ntado en este acto por su PresidéJlle Municipal C. JOSE ANTON10 ARAGON UICAB y el Secretario Municipal. e
EV:\R1STO eOLLl KU cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denommanJ. "El
Municipio" ~ por la otra parte: JALUCO, S.A. [)[: c.v ~l que se denominara "El Contratista". representado (a) por la C. SILVI:'\
Rl;"rH CANTO Ct\N en su carácler de "Administrador l!nlco" de confonniJad con las dee,;hm\ClOlleSy ebusulas si~.llientcs:

DECLARACIONF:S

. El "Municipio" declar~~

1.1.-[1 Presidente :vlunicipal es el 6rgano ejt:cutivo y político del A:,ur.tamicnto y denlro de sus facuhades e~lá b d'7f'lebrar. a
nombre del t\yuntamlemo y por l!,cucrdo de estL', todos los actos y conlralDS n<,ccsanos r¡¡ra el desempeno d j,lftJ~'~OCiOS
administrativos v di(;az preslacion de lus sen'lcios públicos municipales. debiendo suscribirlos..:n unión del S n;,ta1¡l;t.:¡¡.\,. " ", ~--¡-'-""

l' Q lid lb' . Id' d . ;:i;1f!~'i"",:;;..'\:,.~:~D:::::';r~s::::::J::.:'::C'I':':':"U:':~:I:::":":IS:::,::"::"" '.ili!t';~.;;.;' \.~'/
1.3." Tiene su domicilio para cfecl0s de este conlrato cn Palacio MunlClpal S.:\. C.P.97S35 TEI\.1\L DE V£t-iF.GAS:.dc este

,.. ~ ~'MUlllClpIO. fl '1 .•.•l.'., ''''''',.'
" ') .

1.'~,- L<l3.djudicación del prescrlle ((HltJ'dtü se l'ealizó rnediallle el procedimiento de:
,.~S{G¡I,¡ACio.ly' DIRECTA"

1.5." Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que ~e deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) _ La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

?..c..:: "El Contratista" declara ~

~\'

\~
I,

., I

, I

2.1 .. t\crcdila su existencia Jurídica con el !\CTA ~O. 117 DE LA FO.li\ 86 ,-\ LA FOJA 99 TOMO "X" VOLlHvlE:'J "8" Dl::
fECHA 26"5EI'.20 12DE Lt\ NOTARIA NO 80, ,\'1I':RIDA. YUc,\ TAN.

2.2." Que su registro federal de contribuyemes es: JALl20926KVA

2,3.- Tiene su domicilio en el pn:dio marcado con el número, 476 DE LA C¡\LLl~ 38 1-:0'LA COLONIA LOS PINOS c.p 971JS
E:.I LA. CIUDAD DE MÉRlDA. YUCXr.ÁN.

, ,

2A.- r¡ene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciono.::s técnicas y cWIlómicas y dispone de la organizaCión \- \ '
elementos sufiCIentes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ohra objeto de este contrato,

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos qu<;,establecen la Ley de obras l'ubllcas y su reglamento, en vigor. para la
conlnltación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra . .:1
proyecto, el programa de tlabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan lo~
precios unimrios y las cantidades de trabajO aproximadas, que como anexos dehidamentc firmados por las partes. fonnan parte

Integral de este contrato.
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN
MTY-FISM-04/2012
"RI::COJ',:STRUCCJ()N y PAVI\'lE:'JTAClü:-.J DE <12(,.00M2 DE CAILF. 201\;<5y7 EN LA
LOCALIDAD Y MUNIClPIO DE TEK.o\L DE VE0.'EGAS, YUCA1'A)i"

Ubicación. TEKAL DE VENEGAS YUCATAN

2 6.- Ha inspeccionado debidam~llte el sitio de la obra objelO de este contrato a fin de conSiderar todos los factores que intervienen
en su ejecución:

2 .7.- Bajo de protesta de decir verdad t:\presamente manifiesta que no s~ enCllentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

Z.~.- Se acumulan a este contrato copi:! de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de --El
Contratista" para que tormen pane integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

r: ..,
lo '.' I

3,2.- La bitácora fOffila parte de los ll\SmJlllentos que vinculan a las partes en Sl!Sderechos y ohligaciones concertados en esté .•
cnmralo y será el imtrurnento que ptnllíLJ a la Contaduría Mayor de Hacienda (kl H Cong.rcso del Estado '1'10 a la Secretaria
de la Contraloria General del Estado. según cOlTesponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante Ia.~audítoría.~ que se <.:stilllenpertinentes, motivo por el cual dicha bitácora COrlllaparte integral de este contrato, Esta
bitácora será abierta conjlmtamcllte por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de 105 trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para fimlar al dar y/o recibir instruccionts y debiendo permanecer en la residencia
de la obrll.. a fin de que las consultas rcqucndas se efectúen en el sitio de los trahajos, dchíendose observar lo siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondiemes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados c('n las Mismas.

a).- La hojas originales y sus copias Jeben cstar folladas y estar rcfcrid,iS al prcsn1tt: COlllrato: I

b).- Deber¿ de constar de un onginal para "EI MUllll'::¡pII)"y dos copias, ulla para "éj CúntraLista" y otra para la supervisión de
la obra;

I
l
Ii ',,

'::i
I '
I::1 ;i
, I I~,

f \,1'

I i!:
! 1;, .

hli
!' I",

11

l',

CLAUSULAS

d).- El coraeniJo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias
del asunto, causa. solución. pre\oención. consecuencia económic
como la referencia. en su caso. a 1<1 nota que se contesta.

E:-;pucsro lo anterior. jas partes se sujetan a las siguientes:

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objdo del pn::sente contrato es h¡L~tapor la caJJlidad de S 9J,ISi.50
(SON: NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 501100) mas la cantidad de S 14,910.00
(SON: CATORCE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de S IOS,09i,50 (SON: CIENTO OCHO MIL NOVENTA \' SIETE PESOS 50/100 :'\'t.N.)

'\i~\:'
\ \,~','~rfA

Primerll.- Objeto del contrllto.- "El MuniCipio" encomienda a "El CODlTJtista" y t:stc se obliga a reali7A"lfparJ \::1 Mwlicipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que roonan parte illlegrante de este contrato, \Ina obra consistente
en la obra de: "RECO!\,STRliCCIO,". y PA\'li\'\E .••.•'TAC10N DE 426.00 \12 DE CALLE 20:b:,yi EN L..\. LOCALIDAD Y
MU.'iIC!PJO DE TEKAL DE \'El\'EG,AS, "UCArA,Y'
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación

TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN
MTY-FISM-04f2012
"REC()N S rRUCCJ()N y P.•\ V 1.\11::'.:I'AC)lJ,< 1)1- '¡2Ó,OO \12 D). e .\1 ,1,1::2DAx:iy'7 le!" LA,
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TEKAL DE VENEGAS YUCAT AN.

T~rccra.- Phlzo de cjecurión.- El plazo ek ejecución d~ los lTabujos objeto de t'ste COIlU,ltosera de 21 días naturales por lo qu~
"F.l COIltrat¡sta" se obllga a inicial las obras ob.ieto de este contrato el día 10 del mes de Diciembre del ano 2012 ya
concluir!as a mas tardar el día 30 delmt$ lit DiCIembre del an02012 dt confurmidad cun el pl'Ograma de obra que IOmla pano:

integral del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del silio de 1<1obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilid3.d legal y IlHllerial del lugar en que
deberá ejecutarse 1(1obra materia de <:ste contrato previamente a la fecha de inIcio de los trabajos sefialada en la Cl¡'¡usula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA. "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "[1 Contralista" ¡'.;:llicc en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
lllstalaciones y, en su caso. el trasl<ldo de maquinaría y equipo de construcción aSICUIllOel illi<.:iode lus trab<ljDs, la cr>mpra de
materiales de construcción, la adqlllsicion de equipo pCl'manenlemCnle en su o:a.5Oy demas insumas. "\ .t: i.:
La amonización do: eSle antiCIpo debcl'¿ cfectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de :as estImaciones por trahalos
ejecutados que se formulen. dehi~lldose liquidar el faJian!e por amortlzar en la última cStimación. En ca~o de que al lermln~)
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondll.'nte deberá ser devutlto pOI
"El Contratls¡a" a la Tesoreria del i\tluniclpio mediante cheque certificado o de caja, ell In inteligencia de que si el saldo no
amorlizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez.) dia~ naturales postcriores al '-' del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la Ilanza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la corrccta v~ el antiCipo y
su IOtal amorliz.-1ci6no 1,1dev,)lucn')]l dl.'l mismo. en su caso. /~'-'~.~i,;-<3.:fJ.i£/ "",?~"~,,,,\ ' '

/.",( I ,~.,E,'- ~-.l' -e, ' " \
Sexla.- Forma de pago,- "EI Contratista" recibmi de "El Municipio" los pago~. por la CJecucK5jjii¿':-~~~~'~2rdilx>.rios ~I'

extra?rdi~ari.os, objeto ?cI prescnte contrato. por las cantidades que resulten de aplic;:r los pre~~:~~~¥~,~~~ida&s de ,\
trabajO efectlvamenle ejecutadas. '0'-1, '.7-'.-;/+ í\'.'-~,"'.'. ,1

'V-F'''''' ,--'.' sr,:,~",\"\;'~.,_~.'\ • I

, ,.;, y""' -- \ t '

Con periodicidad no mayor de IEI mes, en las fechas que "El Município" delermint, se.':harán est lac'ron:¥'~~ íos traba.ios "
cjecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo uc/'po'excedera de 30
(trcima) días hábiles contados 11parlir d..: IJ fccJm en que se hubieren aceplado y finm:doias estimaciones-por "El COnlratiSla"
y "El Municipio" fecha que se hará cunstar Cilla bila<.:Um>' en las propias O:~lll1l,Kione~;p..l.fa tal efeclo:

<1),_"EI Contratista" deberá entregar a la residenCia de supervisión de "El lvlunlclpio" la eSllm~<.:ión acompañada de lél
documentación de soportc correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporle fotográficü) dentro de los'¡
(cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de cone y la residencia de supervisión de "El \1unicípio" dCllIro de los S (ocho) dí(l~
hábiles sigllielltes deberá revisar y autorizar, en su caso, la cstim3ción,

b).- En el supuCSIOde que surjan dikrenciJs lécnicas o numéricas, "El ¡"'1uniClpio" y "f:l Contralisw" lendrán 2 (dos) dias
hábiles culllacios a partir del vcnclllli<,;lllüdel plazo sci¡al<1dopara la revisión. para conciliM dichas diferencias y aU[Orlzar la
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible <.:onciliartodas las diferencias_ las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la sigUiente estimacion.
Las estimaciones aunque hay~n :,ido pagadas no se cOlmdcran como acept:lcion de los trabajos ya que "El MunicipIO" se
reserva expre~amente el derecho de reclamar por trabajos til.lrantes o mal ejecutados o pur pagos indebidos.
Si "El COlltratista" estuviere inconforme c()lllas eSlimaciones, tendrá un plazo de 10 (Jiel_) días hábiles, a panir de la fecha en
que se haya fomnJlado la eSlllnación para hacer por escrito la reclamación. Si traJ1SCUITidoeste plaz.o "El Contratista" no
cfect"" r~cla[]1ac¡6n alguna, se ronsldcrara que b e~lim~ción queda dcfinilivamenle aceptada por "El Contratista" y perdera su
derecho a ulleriroTreclamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recib¡do
pagos en exceso. este deberá rCllltegrar bs camidades pagadas en exceso más los ¡mereso:s correspnndicmcs confonne a un,l
tasa que será igual il la cSti:lhlecid1Jpor el Código Fisul de la FederaCión como si se trillara del supuesto de prórrúga para el

r'g' d, ,,'dilO' "",1" "'lO' ""go, " "Ioul,,",, ;obr' la; ,m"ldud" p"gud,,,ce,"mo , ;, wmp",m'"J:J;;;,'
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MuniCIpio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

TEKAL DE VENEGAS. YUCA TAN
Iv1TY ~r-ISM-04/2012
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UJC\L!J)AD y MUNICIPIO DE TEKAL DL VEl"tCiAS, YUCArA~"

TEKAL DE VENEGAS YUCATAN.

[1 contrato IlUsurtira efeclo llIienlras "El COlltratlSla" no entregue la póliza en donde
aceptdr las SlgUlemes declal<lCIOnes

naturales, dcsde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan ~fectlvamcnle I;l:-' cantidad.::; a disposición d" "El
~vlunicipi()"

Septirml.-FiallL:l. de cumplimiento del cOlltráto.- "EI Contrallsta", a fin de gllranliz;Jr el tiel y e;":;Jctúcumplimiento de todas ~
cada una de las obligaciones derivadas dd conlrato, deberá presentar a "El i\-'llll\icipio". dentro de los quince utaS naturales
siguientes COlllados a panir de la fecha en que '"El Contratista" hubiese recibido la adjudll.::aClón.una póliUl de flanUl pOI'd

n (1 '; ,~, ~.-

v<llol'del 10 'Yo(dicz por cienlO) dd lIllP(JI1C:total del conTrato otorgada por institución afianzadora debidamenle4L¿torizüla ,~~,
comprob<lda soivenclCl, a favol' de "El \1unicipio"

,

~
' (.)~~;\' ,~\¡
•.•.~?'f~,"<)"ere, ~\

t ::¿'-,S':>" t'- - 'i\
<1)_Que la fianza se otorgu~ atendiendo a wd;¡s las estlpulallones contenidas en el cún!Jato. ,:;.¡d~"~_ro-,;¿0~,'t;\\'?- i \

,~"'~'" X;, \~ '?-\ 't;,\' J
~<-.\:;(,(,\ "\

b) -Que en C<lSOde que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a e se r~~\' a fianza, o exi's{a
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o es ev

c).- Que la fian7;1garantice la ejccución total de los ,raba.i0s rn:lteria del contrato;

d).- Quc la I11s1ituciónaiianzadora ac",¡¡te "xpresameme lo preceplllado ó'1l10s<lrriClllos95 y 118 dc la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantill subsistirá para garanti~.¡¡r duralllO:un plazo dt: doce meses contados a partir elc la techa de l<lentrega formal de los
trabajos. la que se hara constar en el ana de clltrega recepción, para rcsporlder de los J..:f..::ct<Jsque resulti:lren en dichos
tmbajos, de los vicios ocullos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere incwTido "El ColltralÍsta". "n los térlllllloS
señalados o:n este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con aU\oriz::lClón por escrito de "El
MunicipIO"

Ol'!:n'u ._ Flanza de garanti:l del unticipo.- (NO APLlCA), Para garantizar la correcta IIlverSlói1del anticipo, "El Contratista'"
dentro de 105 15 (quince) días nalurales siguienlcs a la fc<.:l1ade la fimm del contr~llo. deberá prcs..::ntar a "El Munic¡plo" la
fianza pol'..::1importe tolal dd anticipo otOígado. expedidn por institucion afiall7..adora debidamente aUlOrizada y comprobad:!
solvencia, a favor de "El Municipio"

Esra fianza subsíS¡¡¡iÍ hasta la 10,al :'lmonización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ""ElMunicipio'. lo notificará por escrilO a
la institlJcion afianzadora para su cancc!ación.

[\ovcna ._ Ajusle C()stos.~ Las panes acuerdan l<l revisiÓn y ajuste de costos de los trab<lJos aun no ejecutad0s Cllllfonllc al
progmma [1<luado. cuando ocurran circunstancias no prevlStaS en el contrato. que será promovida por '"El MunicipIO" i1
solicitud escrita de "El Contr;-llista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria nccesana dentro de un
plazo que no e:-;cederá de 20 (veinte) días hábiles siguientcs 11la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
C1jlJ~!C de cosws qu(' se soticite; "[1 :\1unicíp'o", dC11Irode I,,~ vClllt,' diflShábile,; siguienlO:s. resolvcrá sobre la procedenCia de
la petición.

La revisiün de los costos se hará 11l<,~dianteCUak¡Ul..::rade los proccdimiemos siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrat0 para obtener el ajuste;
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Municipio de
Conlrato No.
Obra:

TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN
MTY-FISM-04/2012
"){I.:CO,\JSTRUCCrON y PAVIMENTACIO", DE .126,00 \12 Dr.:CALU:: 20AxSyí L", LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAL DI: VENl:liAS. YUCATA\I"

Ubicación. TEKAL DE IJENEGf'\S YUCATAN

lJ.. Rc\'isar tH1grupo de preclo~ que multiplicados por su, coIT<.:spondientes call1idades {k trabajo por cjccular. representen
cuando menos el SQO,~Odel impnrte l0wl del contrato:

JlL- En el (nso de las ohras en las que este h¡en esti.Jbkcida y definida la proporción en que intervienen lo f¡'" en ellOljll
del costo directo de las obra~, el ajuste resp,:ctivQ podrá ddenninarse media11le la actlJalizJción de 1 ".' l;¡Q•••.-""-f insLJJllo~,.

que illlervienen en dichlls proporciones. ,-.i~~~,:!-¡-p \'.
I (-::ti.} ~"''-'~~¡i/'é,\'> \ \ '\

I~a apl icación de cualqui<.:nl de lo~ procedimientos descrilos antenorrnellle se sUJttará a lo Siglll~ ":B~L;,;"3~\~'!'",~'t""S 'S;
'\! :_,~"-I//,f,,\" '-- í"" \'.:,~',;;,:.:,'..>¡_ \':..Ü ,.."."c.,'.....,.:,.'...., •...., \t- ,
~ \:..,\~",\-, 1',\

a).- los ajusles se calcularall r~spcclO d" b obr;l púr .::jecutar confomle al progr3r)l(1 de ejecución pa ad&eM;~s'té" ntrato o
cuando hubiest; ¡maso no imputable al contra lista, el vigente pactado en el cd!lvenio rcspectivo, en I fecJre\,v,o que se haya

producido el incremento en el costo de los insumas:

,,-f' " ~-,

(.;).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos h¡iS<a I::J.terlllj¡lación de los trabajos contralados: "raj'u.stc'se aplicad
a los costos directos conservando constallltS los porantajes de lIldirectos )' utilidad originales durante todo el ejercicio del

contrato:

b).- Los incrementos o decremelltos en los inswnos seran calculados Cal! base t:11 los relativos o índices que publica el Banco

de Me"ico:

d).- La fomlalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluciólI que (Icuerdt: el aumento o reducción
correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Drcima ._ Recepción de los trahajos.- 'EI MunicipiO" r~cibjni los trabajos objeto l.kl prc~cl\l(: conlrato hasta que sean temunados
en su totalidad, SI los mismos hubiel'en sido realizados de acuerdo a las e-specificacion<é.s convcnidd.s y demás estipulaciones

del contrato.

l'arll tal efecto, "EI Contratista" Ilvlificará por escrito la terminación de los traba.ios adjlJntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones): "'El i\'1unicipio"' verificará dentro de los JO (ln:inta) dias hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. L<l t'<,cepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de 10s':;0 (lrcillta) días hábiles sigwenles;¡
la fecha en que se haya vnifj(.;(ldo su terminación, levantando el act.1 de entr~gCl [<~cepciót1 cOJTe~pondiet1te, Al [énnino de
dicho plazo sin que "'El Municipio" haya recibido los trabajos. eslOS se tendrán por recibidos.

a).- Cuando "EI Municipio" determine suspender los tmbajos y lo ejecutadl\ se ajusle a lo pactado se- cubrmi a' El Contratista"

el importe de los trabajos ejecut¡¡dos.

Independientemente- de lo anterior. "'El Mlmicipio" efectlJani rect:pciones parciales de trabajos en los casos que (l continuación
se detallan, siempre y cuando s~ satisfagan los requisitos que se señalan:

C).- Cuando de común acuerúo "t:l Municipio" )' "El Comratista" COll'vcngall <:1\d:1I por tcm,inado anticipadam<'llte el
conrr<no. Los rrabajos que se reCiban se liquidarán 1:11 la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este
contrillo.

b).- Cuando sin eslar temlinada la totalidad de los trabajos y a juicio de "I~I Municipio" existan rrabajos temlÍnados y estos
sean identificables y susceptibles de lJtilizarse, podrá ekcruarsc su recepción: en ~SIOS casos se lev:mtara el acta de entrega

recepción parcial cOlTespondieme.

1,
1"I'¡

I

I
I
'-

1

1-

\
I¡

la recepción parct¡¡1 quedara 1I

r#P
d).- Cuando "El Municipio-- rescinda el contrato en los t¿mlinos de la clúusula decima sexta,
juicio de "El Municipio" quien liquidará él importe de los trabajos que decida recibir,
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Por su parte, ..EI Contratisl¡j.' se oh liga a establecer anticipadamentc a la iniciación d~ los tr:lbajos, en el lugar de los mismos.
por todo el tiempo que dW"e su eJc,,;ución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adecuadas para el lipa de oo[-a a efectuar, conocer el proyecto, las 1101111aS)' la~ especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos objeto del contTilto. así C0l110para <lceptar II objetar. dcnrro del plazo establecido anterionnentc. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general rara anual" a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intcrvención en los u-abajos. deberá ser aceptado por "El Municipio' .. quien calirlcará si reúne los requisitos
señalados 10cual deberá quedar [.egistrado en la bltacora correspondiellle a.~iCOI1l0la firma de dicho representante,

SI al recibtrse los trabajos y eCectuars,,; la estimación a qu<ose refiere <.:1párrafo aJllt:rior cxtstieren responsabilidades
dcbidamemc comprobadas. para con ..EI MuniCipIO" y a CilTgode "El Contraüsta .., el impone del casIO de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes di:':cubrirse por rraba.ios ejecutados y si estos no futt-an suficienks, ~l: harán efectiv~!s las
garantías otorgadas por "El Contratista'-

Es facultad de '"[1 Muntcipio". ¡] trallés de su~ representantes, realiz;u la inspección de t<)Jo~ lo~ materiales qu" vayan a US~lrS¡'
cn la ejecut;ión de los trabajos ya sea en d sitio de estos o en los lug~lr,esde adquisiCión o lb.bricación_ /-. <"

'... ,¡ , 0',' • I

Décima primera- Supervisióll de los trabajos.- ..EI Mwlicipio'.,:l través de los representalltes que para tal cf,,;ClOdesignc_ tendrá
el derecho de supervisar en lOdo tiempo los trabajos obleto del presente contralO '! dar a "El Contratista.'. por escrito, las
mstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como las modificaciones que.
en su caso. ordene .'El Municipio".

En cualquier momento. por razones que a su.íuicio lo justifiquen, .'El Municipio .. podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados

Décima segunda.- Relaciones de "El COlltr;¡tiSla- con sus trabajadures.- .'f.1 Contratista.', como empr.esario y patrón del
personal qu<oemplea con motivo de los trabajOS del presente contralO, será el único responsable de las obligaciones deri\'<ldas
de las disposiciones legale~ y demás ord¡;namte.ntos en malcria de trabajo y de seguridad social. "El Contratista.' conviene por
lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajador,es presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .'EI i\luniciplO.' cualquler cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por lOstecanceptl),

D¿.cima tcrcera.- Responsabilidades de "[1 Conlratista".- .'El (ontr:llista'. será el único r¡;spollsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ancxus o confonne a las Órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito, ¿ste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los [rabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta .'El COlllratista.' sin qw: tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El jI..lunicipio.', si 10 estima nccesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se ileven fI cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato_

,
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Sí '.El Contratista" realiza trabajos por mayO!' valor del indicado, mdependientemente do.:la responsabilidad <.:nque
,ejecución de los trabajos exc<odentes, no tendrá derecho a rt:clamar pago alguno por ellos.
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"EI Contratista" deberá SUjetarse a todos los reglnrncntos u ordenamientos de las autoridades competentes ~ 1Il~~~'" de
construcción. control amblelltal, seguridad y uso de la vi:J.pública y a las disposiciones, que con base en aqndlos, hay;]
establecido "EI :'vlullIcipio" para la ejecución de su;; trabajos.

"EI Contratista" sera r"sponsable de los dallos y Ferjulclos que callse a "El Municipio" o a terceras personas con motivo d" la
"jecución de los trahajos, por no aJuslars" a lo estipulado en el contrato. por inobserv:lJ1cia de las II1s{rucciones dadas por
6crilO por "El Municipio'. o por violación a las leyes y n:gl31nentos aplicables.

"El Contral1sta" deberú e('ectuar los tramites necesarios a efecto de recabur y obtener [(ldos los dictamenes, pemllsos, licencia,;
y de mis autorizaciones que se requieran para la ..:jeclIcióll de los trélbaJos llbjeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sancioncs por incumplimiento del programa,- "El Municipio'. tendra la facult:J.d de verificar si las obra.,;objeto
de este contrato se estáJl ejecutando por "EI Contratista" de acuerdo al programa aprobéldo para lo cual "El Muni(lpio"
comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dIcha cumparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizars..:. "El Municipio" sancionara a .'EI Contratista" en los siguiellks témlinos:

a).- Retener en lüUll el :. % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe d..: los trabajOS realmente ejecutados y ~I
importe de los que debieron ser reali7.l1dosmultiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hast;'J la revisión. por lo lanTOmensualmente se hará la retención o devolucÍón quc corresponda a fin de que la
retencion total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atrasO, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional ror el retraso en el cumplimiento de la~
obligaciones a cargo de "El COlllratist;J":

\
b).- Además de la sanción del punto aItteriot. se aplicará, para el caso de que "EI Contratista" no concluya los trabajos en Ia\\~.
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una c:1ntidad igual al 2/000 (dos al millar) del \\'¡
importe de los lrabajos qlle no se hayan re<lliz.ado en la fecha de terminación se¡ialada en el programa multiplicada por el \\, ,
nú.mer~ de dias. ~anscurridos d~sde la, fecbél ~e. t~r;:tinación programada haSTa el momentO en que los trabajos queden ','\'
conclUIdos y reCibIdos a satIsfaCCIón de' El MllllICtplO • '~,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas 110se tomarán en cuenta las demor<ls motivadas por c&,>oronuitu o
fuera mayor o por cualquier aIra calJ~a que. <lJuicio de "El Municipio", no sea implltablc a "El Cont,:1tista"

Independientemente de Iélaplicación de las penas convencionales seiialadas anLcriormente, "El Municipio" poma optar entre
exigir el cumplimiento del contr~to o la rescisión del mismo.

En caso de que "El l'vlunicipío" opte por lél rescisión del contrato, aplicar<i a "El Contratist3" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del conrrato que podra ser, a JUIcio de "El Municipio", hasta por el momo de las garantías otOrgadas, en
los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas \, Servicto~ R~lacionados con las mimas.

i:

11
l',
l'

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que w impoJlgan lJ. "El Contratista" se Jmrán efectivas
con cargo a las camidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garanti7.aTel cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de eslC c(lnlrato.

Décima quinta,- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlas hábile~ de
anticipacion, tiene la facultad de susp~ndcr total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justi ficadas o de interés general, si n que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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En C¡¡~Od~ suspensión definiti\';] de los Irabajo~ "El tvlunicipio" podrá dar por terminado anticipadalll<:nte
causas justificadas o de mten"s g<:rJeral, 'lJustándost.: las partes a lo establecidu en 13 clausula décima sexta
ajustes [] reintegros corrc~pondicntts a lo~ anticipo~ entn:gados asi como, en su (aso. se cancelarán las fian7..as

garanlia.

Décima scXIll.- Rescisión del conlrato.- Las p311esconvienen w que el contrato podrá Sl:r n:scindido en caso dt: incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea d que detennine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración .ludicial, bastando para e!lo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima: en tamo que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, s~rá necesario '-lue acuda ante la autoridad judicial ;.
obtenga la declaración cOITc<;pondiente,

En C3.<;Ode incumplimiento o violación por pal1e de "1] Contratista" ::l cU3lquiera de las obligacionl:s que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos. de las ordenes de .'[1 Municipio" asi como la contravención a las disposiciones. lineamiento.,

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra.<;Púb1Jcas y Servicios RdiJcionados con las mismas. '.El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del CO¡lIratoy el de las penas convenidas o declamr la rescisión conforme al
procedirrucnto que se señala en la cláusula dccilllJ séptima. ' -~}',; :.,

Si "El Municipio" opta por la rescisión. '.El Contratista'. estará obligado a pagar por concepto de darlOSy perjuicios una pcna
convencion:tl que podrá ser hasta por d mOnlo de las gal'anllas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rcscision.- SI "El Municipio" considera que "El ContratiSlil" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista'" por eS(;fíto a fin de que éste, en un plazo de l5 (ljuinee) días háhiles
exponga al respecto 10que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfaclOrias, dictará l~"~
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10que comunicará 'ti, ''-:
'"El Contratista" dentro de los 15 (quince) día.<;h<ibiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escritO de conte~tación. '\:~

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "EI Municipio" dclerrnine la suspensii>n de la obra ü la rescisi0n ,,\
del contrato por causas no impulllbles a '"El Contratista"', pagara a éste b parte de la ohril ejecutada y los gastos !lO (; '"

recuperables, siempre que éstos ~Cdn razoll~bles. estcn debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.
previo estudio que haga .'[1 Municipio" de la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las panes,

Décima octava.- Trabajos c);traortlinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar ¡\ caho trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el caw.logo de concepros ni en el programa, se proceder:'! de la
siguiente form<l:

._ Trabajos extrdordinarios C,H\ basc en preelOs Hl1ltarios:

a)." Si exiSlen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a Jos trabajos que se lrate. "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichoS
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarIOS en c:Icontrato y '.EI Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los dernenlOs contenidos en los anúlisis de los precios ya establecido~ en t~1
contrato, procederá a deterrllin.:tr los nuevo~ con la imervención de "EI ConlTatista y éste estará obligado a ejecuta, los
trabajos conforme a tales precios.
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e) - SI no fuera posible' dClemlinar lo~ rlUe'\'OSpr<.:cjos unitarios e'n la forIll~¡ e~ldbleciua en los inClsl)s a) y b). "1-:1
.'vJuniciplu apllc<1rájü~pn:cins unitariOS contenidos en sus tabulador~.s en vigor o. l'rl su defec,o. para calcular los IlUl'VU$
prl;..:ios lomará en cuenta los ekJll~nlüs qUt:sirvlcl'Orl tk: hase para formular lo~ pn:":los dr.:llahulador, En uno y otro ca:,o
"EI Contratista" estará oblígndo <l<'jccIJlar los trab,ljos confomle los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible uet.onJliJl3r lo~ nuevos precios unitarios en 13 tonna establecida en lo~ inCISOSa). b) y e), "U
Contrillistil"". a requerimielllo ck "EI MunicipIo'" y dentro del plazo que éste sdl.aic, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios aCLlm¡l<JIiado~de sus respectivLls an¡ílisis en la Itllcligcncia de que. para 13.fijación de estos preciOS.
debenj "plicar el mismo crilerio que hubl<,rc st:guidü para la d.otermin('h.::lóllde los precios UJlIL1.ríosestablecidos ~'1lel
CülHrJto. debiendu r"sulvcr "El Municipio"" Jo conduc<:nte en un plazo llOmayor ck 15 (quincl') dias nalllrales, Si iHnbas
pRrtes llegaren a un acu"rdü resp~ClO a los precios U!lIlarios a que se reílt:'r.o eSle Iflciso. "'El Contl"<ltista"' se obliga a
ejecular los trabajos extraordinarios mnfonne a dichos precios uliitarios.

e).- Fn el caso de que "'El Contratlstl"' no presente oportunamcl1Ie la proposjcu'lrl O" precios a qlJe se: refiere.ol inciso d) o
bien. 110!kguen las IJal1o:sa un ~lcu<;,rdo1'<;:Sp"'cwa los cllados precios, "E1 .\.lunicijlil)'" podrá ordenarle la ej<;,cucián de los
trabajos extraordinario" aplic{jndl'les pl'eeios uni(:i[ío~ analizados por oDsen'ilción directa, en los términos

{J ('1\: ,
corrcspolldienl~s de la L~yde Obras P¡jblieils:- Scrvici05 relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las panes solHe d .
procedimiento COllstruelivo. equipo. personal ~IC.que IllI~rvelldrát1 ~n <'SIOStrabajos.

En .:S[('ca~o, la organización:- dirección de los trabaj')s, así como In responsabilidad por l:¡<'jeclJciólI cf¡ci,~nte y COrreCla
de la obra y los riesgos inhere:Jles a la lllism,1, serán a cargo de "1':1 (oImatist;]""

Además. con el fin de que ""El MUlli<.::ipio"pueda verificar que las obras ~e realic~n t::nforma dlcient~ y aCorde con sus
necesidades. "EI Contratista-- pi ~pilrar;i y someterá a la aprobación d~ aquel lo~ plano~ y programas de ~jecución
respectil/os.

I::n este caso. '"El (ontralisI3-- desde Sll iniciaci(\n, deberá ir comprob~nHjo y .Ju~tifieando mensualmente 105 COSIO~
directos ame el representante de "EI Ivlunicipio"" para liJnnl1l~r los dOCUllklllOSde pago;¡ que se refiere la cláusula s~xta
de este contrato_

En lodos estos caso:; "'El MurlJCipio" dará a "El Contratista"" la orden de trabajo conespondjente a tnl evetllo. los
conceptos y sus especificaciones y los pn:cios unitarios quedarán incorporados al presenle conlrato para todos sus efectos,

'") Trabajos extraordinarios por adminislr<lción directa:
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Sí "El Municipio" determinase no encOllll.:ndar a "'El Colltratista"" los trabaj(l.'i eXlr',., djllarios pUl' I,)s procedimiellto.'> a que
se refiere el ilpartado 1, podrá realizarlos en fonna direcla. ¡~~

- '.~~Ici¿fu"3.- Trabajos e;>:lnlOrdinaríospor lerccra persona: ,~';i,:¿:¡~~'l\1:1J~-$'
, ::\¡j-}~tt~".7>. Iv
~'-'"l ~,.",!.:"/-',Y,'l 0

Si "El MunicipIO.' no opla por nmguna de las ~OllJciones seiíaladas los~n:arl;'l'dOs '''" '+ c eS1a cláusula. podrá
•••;;If;- ••.•.•r:_ (,,¥;,

encomelldar 1" ejecución de I,)~traba.ios e';lraürdinarío,:, tercer:>s pers i:'~Q~~:~1"'l-5-,fi~p.;IC¡C>nCSlegale~ celal;"d"
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Décima no"cna.- Convenios .adicionalc~.-

a).- Convenio adicional de ampliación de "bIZO: En los casos fonuilOs o dIOfuerza mayor () cuando por cualquiera un'a
causa 110impUlabk a "El (armatisla" k fuere irnp()slble a este cumplir con d programa. s01icitara oportunamente ;-
por escrito la prorroga que considere nec~s(lria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MUnl(;ipio"
resolverá en un plazo no lllélyor de 30 ltrcilll¡¡) días naturales sobre la JllstJÍICi-H:ióllo procedencia de la prorroga y en
su caso. cOllcedcra la LJuehilYil solicitado "El Contratista" o la qu<: "El 1\:lunicipio" estimc conveniente y se harán
coniuntamente las modificaciones al progr<tJll(!correspondiemcs.
Si se pres¡;ntasen causas (.jlJt:'impidan la lr;rmil1ación de los lrilbajus [kntrú de lus plilZüs o:stipulados, quo: fueran
imputables a "EI COlltratista", ¿sle podrá solicitar, también. un<lprorroga pero so:rá opt:1livo para "'El Ivlunicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que hay¡¡ lugar>, en caso do: negarla, podra exigir a --El COlllralisL1' el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oponunamente o bien
procederá a resclJldir t:I COlllralO.

En cualquier caso de ampliaCión de plazo. este 110podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciemo) del plaZL)
originalmo:nle pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamet11e firmado por las partes, forJll<l
parte integrul de este COntrato.

b).-Collvenjo adicional de ampliación de monlo: l:3ajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los Cl1nlraWSbajo la base de precios unit;:¡rios mediante convenios siempre y cuando
estos 110rebasen d 25 % (v..:illl<':> cilJco por ciento) del monto pactado en el Cülllrato ) no impllqut' vMiacioncs
substanciales al proycc10 original.

Si las modificaciones e.\cedcn el porcentaje itldH.:,l(io,se deberá celebrar, por ulla sola ve7_ un convenio adicional
entre las partes respecto de las nUC\'<lScondiciones, mismo que d..:berá ser aUloriZ~1dobajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal Dichas moditicilciollcs no podrán, en modo <llguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y earacteristicas esenciaks do.::la obr¡¡ objeto del contrato orlglllal.

Vigésima .- Suocontratación.- "EI COlllralista" no podra realizar la oora pOI aIro. Sin embargo, par,1 los erectos del contralD
se entenderá pOi subcontr<llación el acto por el cual "EI Contratista" enc()ml(~nda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que mcJuyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El Contratista pretenda ulllizar los s<:rvicios de olr~-¡empresa en los términos del parrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "EI Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subconmllación.

En roda caso de subcomrataclon el rt:sponsable de la r..:aj¡zacJOnde la obra 50:1:1 "El e I qUien se cubnra el importc
de los trabajOS El subcontratlsta no quedara subrogado eJl nll1guno de los derechos el ):;I~é:.~_~:¥\.l;i1a-.:.. .

,"/-¡t!.e-', Lt""'~'" '---~~¡bti,t-;'~,'-.:. .
VtgeslllJa pnll1cra.~ CC:IÓIl de los den:ch~~ d~ cobro.- . FI C~lltTatlsta' 50.10.' d~~~~¿}Qtn?ometer sus dnechos de
cobro subrc las eStlmaCIOIl':'S que por trabaJOS ejecutados le e"p,d" "El MUlIIc. C0'o.'.l<l'•.ófl0b:...c.!PI'-"'r/pl'esa, ['reví" )' po,
escrito de "El Municipio". '-u-~-"¡+.r'(~~f\",~~v,;.-::-~/

1i1-.¡.;.'. '-0"";- ~.~:/
1..;;.) .;:,.'Y.," ,]

\tlgé~ima segundll.- Junsdtcclón.- Para la II1terpretaclOIJy cumpIJmlemo (,iel contrato tJs.t.:om-o~\¡o{todo aquello que no este
expresamente eSllpu~ado ~en el IllIS~() las panes ~c someten a la junsdlcclon de los Tr~~ji Estatales de la Ciudad de
Menda. por lo tanto '1:::1COlltratlsld renunCia al fuero que pudltra correspon2ed1 por r,Qon de Sil dotlllcll1o preseme futuro o
por cualqUler otra causa ~ ,jo r' ~?!"%:
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Municipio de
Contrato No
Obra:

Ubicación.

TEKAL DE VENEGAS, YUCA TAN
MTY-FISM-04f2012
"RI:::CO;-':STkUCCI()N y PA\'IM1:~ r."'CIU;-'¡!J1: ..\2fl.!JO .v12DE CALU:' 20:\:-.5>7 r~\i L\
LOC."I.!DAD y MUl\'JC1PIO DE T[KAL DE V¡;-1<[GAS, YUCATAN"

TEKAL DE VENEGAS YUCATAN

Vigésima lercera.- Régimen jurídit:ü.- [1 preseru", COnlralO se regira por I¡¡ Ley de Obras Públicas y Sen'ieíos Re[;¡eíoll;Hlo\
COIl las mismas. por su Reglamento]' por las disposiciones que resultaren aplicabks dt:1 Codigo CI\'iJ del Estado de YucataIl.
todos ellos ,-'igentes.

Vigésima cuana.- Dedanlcillll fimJl.- "EI ConmltiSla" declara Sé[ llIe.\lCanO ~' CllllVicJlc, aun cuando Ikgare a ciJrnbl¡¡r de
Jldcionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuamo a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MexICana todo derecho derivado de este contmw.

El pr<:sel1te contrato se firma en la localidad de TEKAL U[ VEJ"EGAS munlclplO del mismo nombre, Estado de Yucalan el
día 10 del mes de Diciembre del año ~O 12.

POR "'EL MUNICIPIO"

POR "EL CONTRA TISTA'"J'ZECV
e SlL VIA RUTH CANTO CAN

.'\DYlINlSTRADOR ÚNICO

TESTIGOS

I
1

,J .~
;" '!'¡i/

_"(. "",L--

----
C. F\'AR.l TOCOLU hU

S,-,cretirio Municipal

(' .
• ,' ¡
\.: \.1

,

C. E\iRIQUE VE EKANTUN
TESORERO MUNICIPAL

Jl<-1 ~
CJORGE G,~!:lR¡EL MOGUEL GAMBOA-'

SfNDICO :-.1UNICIPAL
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